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SECRETARIA DE FINANZAS 

CONVENIO MODIFICATORIO, AL CONVENIO DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS 
PERCIBIDOS POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS, SEÑALADOS EN 
EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO DEL EJERCICIO FISCAL 2013, SUSCRITO EN FECHA 
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL TRECE; EN ADELANTE "EL 
CONVENIO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR SU TITULAR M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION, Y 
LA CAJERA GENERAL DE GOBIERNO, DE LA SUBSECRETARÍA 
DE TESORERÍA, C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ Y, C.P. LAURA 
MARIA DE JESUS URRUTIA MERCADO, RESPECTIVAMENTE; 

Toluca de Lerdo, Méx., lunes 4 do agosto de 2014 

No. 25 

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA 
SECRETARIA", Y POR LA OTRA EL COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR 
GENERAL, EL LIC. ENRIQUE OLASCOAGA CARBAJAL, EN 
ADELANTE "EL ORGANISMO", Y EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA "I. AS PARTES". 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA 
"DESARROLLOS INMOBILIARIOS SADASI", S.A. DE C.V., EL 
CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL DE 
INTERÉS SOCIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO 
"LOS HÉROES SAN PABLO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TECÁMAC, ESTADO DE MEXICO. 

AVISOS JUDICIALES: 3022, 3023, 3042, 3041, 3040, 45513 I, 456-B1, 
839-Al, 838-A 	1111-A I, 3038, 3039, 842-A 1 , 843-A1, 844-Al, 3043, 
3044 y 3045. 

AVISOS ADMINISTRA TIPOS Y GENERALES: 23-CI, 22-CI, 3035, 3036, 
840-A I , 	3047, 	3018, 	3049, 	847-A I, 	3046, 	837-A I, 3037, 
845-Al y 846-A I. 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

CONVENIO MODIFICATORIO, AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACIÓN DE 
LOS INGRESOS PERCIBIDOS POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS. SEÑALADOS EN EL ARTICULO 1 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL EJERCICIO FISCAL 2013. SUSCRITO EN FECHA VEINTIDÓS DE MARZO 
DE DOS MIL TRECE; EN ADELANTE 'EL CONVENIO". QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
SU TITULAR M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS. ASISTIDO POR EL DiREC [OH GENERAL DE RECAUDACIÓN. Y LA 
CAJERA GENERAL DE GOBIERNO. DE LA SUBSECRETARÍA DE TESORERIA, C.P. ARTURO AL.VARADO LOPEZ Y. 
C.P. LAURA MARIA DE JESUS URRUTIA MERCADO, NESPECTIVAMENIF: A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", Y POR LA OTRA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO. 
REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ENRIQUE OLASCOAGA CARBAJAL, EN ADELANTE "EL 
ORGANISMO", Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES": QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 



mi che che Tare Mn Geherta 	Recauda 

c dreara 	 fauftc t E off 	, 

Er 
 

-el pe Se 

2-lbziilz 2 
	

(-1 de agoste de 20:4 

ANTECEDENTES 

111G E. c. 	de cies mil trece. el Gobierne ata Esta he 	Glexleo, por coneusfo de la Secretar:a le Finanzas. y ei 
ocutio cht Efte 	 Estacts: c 	sérico. celeMaron COM/E1'110 DE COLABOPRCION AD1419PSEPATIVA PARA LA 

ralEDACIClaCarall ..i,7 05 5.72,508 PERO/BUCE ('C'R Lattx• E.D ;Da DES PÚBLICA:1 SE7ci,AL,ADOS E11 EL ARTICULO 
711 LA Lit:a SE 711GRESIDE CES. FSEADD DE 9137CCD DEL ETEDCIC90 FISCAL 9073. 

	

ESLAR A 	lF E S 

LDPEAfit 

Ore t la Secretada de Finanzas es una depennoncia del (doblen O riel Estado de Méx.co encargada do la planeación. 
ti-Gta amadora pi esupdestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo. de ia adminlstraolan financiera y 

bibui toa de la hacienda pública del Estada a guiar] le compete recaudar los impuestos, derechos nem:lar-tienes de 
FilLEKIELS. productos y aprovechamientos que correspondan a: Estado, así como establecer y llover las sistemas de 
contabilidad gubernamental del Gobierno del Estado, ea temarios de lo establecido en las ArtictliaS 78 de la 
C.0113i1LIC1511 Politica del Estado Libre y Sor .rano de México: 4 ci la Ley de Ingresos del Estado ge idéxico para el 
Merece hismel del aún 2014: 1. 2, 3, 15. 19 fracción III, 23 y 24. tracciones 11, XXV y LVI de la Ley Orgánica de la 
taln -isba:mon Pública Cel Estado de México. 

Chle EE`E-cl el despacho de ios asuntos do su competencia. Se ¿tóxica de diversas unidades admmistrativas. entre las que 
EVCHEIEVEr.a Direcclon General de Recaudación y la Caja General ale Gculecnb. conforme a et previsto en el 

faroc..M. 	iones arl X1ri gel Reclamante interior de la Secreta:Da de Finanzas. 

OLE 	 0. Erasto Martínez Rajas. Secretaria 11.1:13 Era P,7 as. cuenta con la sithbuclan para Lux ICE-  el crESEPlb 
=unamos e kD °revisto por los acticulies Ct y 7. Gee:goces y y XL, dei Reglamente licar fió ie la Secreta:la 

ota F 	. 	ihrtherlitanchf sti personalidad con el 1:{1Mlbralrleiu3 expedido a su favor oor 	Gobecceeca 
Dpmet en Derecho Ertrami Amla \allegas. de :1 de septlembre cre 2012.  

11.1 Que ha aneó go acreditada su personalidad: ar. el instrumenta de techa veintidós de marzo de dos rrill trece, deserto 
en el taúca:uta:ente de este Cc/Pf:arao Modifica 	, c nne se ratifica en el presente instrumento. misma que no ha sale 
modificarte y SEIS facultar:lea no le han sido revocarles ni Utilitarias en forma alguna a la facha. 

I u, 	Gtol.qt-1: i:1:13" 

cm se recongcen mutuamente la capacidad y el carácter con que comparecen pare :a celebracion del 
presente Convenio Moditeaiono, 

en mérito de le antes expuesto. 	tan al tercala 	iguientes: 

JELILAS 

rer :párrafo de la, Lat itrala pcamED.C,. 	numerales 1.1.3. eel aparte 	. 	LIEITIEIEW 
•JJ,E 	, 	 1. Je -LA SECRETARIA..  y los :lumbre:es ii.4.. 11.5. y 	traccion 

!ELjzij asi cetro ars Cláusulas. DEDDLCus. L'Adart 	OttliflT/, 	prirmer cariare de I 	c' .1a.  
DE StSiSSGAN las Clausblec :SEXTA y fECESliblit CUARTA. eaccarienclose a 	bsecuentes: 

1 h. 	 alo patratis cel numeral .1 	:1 ee 	 atsf coma la, Mattsit ia DI 	r„ 
r como s^,._. 

ChiftJE - 
°Mete de presente Commige es establecer ISS. bases .owa 	recaudar:acta ami parle de -- LA 

EatiobET119 	7 de los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el articulo 1 de la Ley de Ingreses 
del Esta ro 	México cara el Ejercicio Fiscal 2011. que realicen los contribuyentes o particulares a "EL 
CrittS,stiGiISMC", los cuales se encuentran setiabades en el Catalogo de Servicios. 

cismtitx.itctwurft. DE "LAS II:ARTES" 
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iopissen I 	datos solicitados por el sistema obilungan el Formato Universal de Pago que pantanala SI línea 
ríe captura 	s servicios el importe a pagar, y la fecha de vencimiento. 

I 	Por conducto de la Caja General ea Gobierno. 

1 	11 

1.11 2. Instruir a las instituciones financieras la lorma y periodicinaci en que deberán set transfelluds los 
recursos que se recauden a favor de EL ORGANISMO' a la cuenta referida en el apartado 11.2 de la 
(•occión II de "EL ORGANISMO" de la presente Cláusula. 

De "EL ORGANISMO" 

fui coso ce que la cuenta señalada con anterioridad so pretenda modificar, "EL ORGANISMO" irá d'aira 
,orr escila) a "LA SECRETARIA'' con tres días de anticipación la nueva cuente en la cual serán 
depositados los recursos recaudados. 

3 

f. 1. tina vez que. de acuerdo con el plan de iránajo. "LAS PARTES" tengan las condiciones te .citas para 
la recoudanton de ingresos. materia del presente convenio. estas se ajustarán ademas a los fe:mimos ft 
condiciones que señalen las Reglas de Operación que al bfento emita "LA SECRETARÍA. 

11 la Informar con 10 {diez) dias hábiles de anticipaciol• d 'LA SECRETARÍA" cuando se efecthen cambios 
en las tarifas o se otorgue un beneficio. condonación. estimulo o cualquier concepto que afecte el ini porte a 
pagar establecido en al momento de suscripción del presente. y para tal efecto. aquellos usuarios o 
particulares se sujetarán a los requisitos que señalen en la página electrónica www.edomextgoilmx.  Portal 
de Servicios a! Contribuyente. 

II 6 

II 7. Asumir como un gasto inherente a la obligación, los costos por comisiones y servicios bancarios lu 
represente la recauciación objeto dei presente convenio. 

DEL PAGO 
TERCERA. La recaudación efectivamente obtenida será traste' ida por "LA SECRETARIA al dra habil siguiente. a 
"EL ORGANISMO". descontando el costo de las comisiones y transferencias bancarias. 

REPORTES DE INFORMACIÓN. 
CUARTA. "LA SECRETARÍA" a través de te Direccion General de Recaudación. presentara a 'EL ORGANISMO" 
mensualmente. dentro de los 10 (diez) días habiles siguientes al mes que reporta. a través de medio madmétice 
documesio impreso. un informe del importe, efectivamente recaudado. así como el relativo a vas cona .iones 
bancarias que se hayan generado con motivo de los ingresos establecidos en la Cláusula PRIMERA. 

CONCILIACIONES Y ACLARACIONES DE PAGOS Y DIFERENCIAS 
QUINTA. En caso de que se detecten inconsistencias en la infoimacion. "EL ORGANISMO" podrá solicitar por 
escrito a -LA SECRETARÍA", la conciliación de las cifras, dentro cle les 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
entrega del informe a que se refiere la Cláusula anterior. 

De existir diferencias, éstas serán aclaradas por "LA SECRETARÍA" en un plazo de 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a aquel en que reciba las observaciones al informe. de resultar procedentes. realizará los ajustes que 
correspondan y lo informará a "EL ORGANISMO" dentro del mismo plazo. 

En caso de que -EL ORGANISMO" no manifieste su inconformidad al contenido del informe. dentro de los 5 
(cinco) Bias hábiles siguientes a su entrega. se  tendrán por aceptados los datos y cifras contenidas en el mismo. 

DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
SÉPTIMA. Ion caso de que se detecten irregularidades que puedan ser constitutivas de responsabilidades 
administrativas. cualquiera de "LAS PARTES'. que tenga conocimiento en el ámbito de su respectiva competencia. 
se  dará vista a la autoridad competente. para que determine las responsabilidades administrativas e impelida las 
sanciones correspondientes. en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios. 
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DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" no será considerada como patrón sustituto. es  decir. no estará 
vinculada_ bayo ningún concepto. con los trabajadores de ''EL ORGANISMO". por io que cualquier demanda laboral 
será atendida exclusivamente por éste_ liberando de cualquier controversia laboral a "LA SECRETARIA". 

IC At.0 ETA 

PUBLICACIÓN. 
DÉCIMA QUINTA. Si presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno-  del Estado 
de México. 

El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor al día siguiente de su suscripción, y deberá publicarse en la taceta del 
Gobierno' del Estado de México, 

Conlormes con su contenido, "LAS PARTES" firman el presente Convenio Modificatorio en dos tantos, en la chula° de 
I aluna de Lerdo. Estado de México. el día seis del mes de mayo de dos mil catorce, quedando un ejemplar en poder de cada 
una de ellas. 

POR "LA SECRETARÍA" 
POR "EL ORGANISMO" 

M. EN D. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS 
SECRETARIO DE FINANZAS 

(RÚBRICA). 

C.P. ARTURO ALVARADO LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN 

(RÚBRICA). 

LIC. ENRIQUE OLASCOAGA CARBAJAL 
DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 

C.P. LAURA MARÍA DE JESÚS 
URRUTIA MERCADO 

CAJERA GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA). 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

ARQUITECTO 
VÍCTOR GABRIEL ORTIZ MONDRAGÓN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
"DESARROLLOS INMOBILIARIOS SADASI". S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

Me [-enero a su formato y escrito recibidos con número de folio ACU-007:2014 de fecha dieciséis de julio del año en curso. 
mediante les cuales solicita a esta Dirección General de Operación Urbana dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, la autorización para llevar a cabo el proyecto de Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional de interés social. 
comercial y cie, servicios) denominado "LOS HÉROES SAN PABLO", para desarrollar 4,979 viviendas, en un terreno con 
superficie de 632.046.63 M2  (SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUARENTA Y SEIS PUNTO SESENIA Y I RES 
METROS CUADRADOS), de un total de 862,819.79 M2  (OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS), ubicado en Ex Ejido de San Pablo 'recalco, Municipio 
de Tecamac. Estado de México. y 

CONSIDERANDO 

Que el Código Administrativo del Estado de México. en su artículo 5.3 fracción XVII. define al conjunto urbano como "la 
modalidad que se aoopta en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar, ordenar o reordenar, como 
una unida° espacial integral, el trazo de la infraestructura vial, la división del suelo. las normas de usos. aprovechamientos y 
destinos del suelo, las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano, la ubicación de ecilicios y la imagen 
urbana de in predio ubicado en áreas urbanas o urbarizableM. 
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Que el mismo racionamiento legal. en su articulo 5.38 fracción VIII, establece que la autorización dei conjunte urbano 
comprenderá segun el caso. las autorizaciones relativas a la Edificación en condominios. subdivisiones. fusiones y apertura. 
ampliación o modificación de vías publicas. usos específicos del suelo y sus normas de aprovechamiento. cambios de uso 
del suelo_ de densidad de vivienda, coeficiente de ocupación del suelo. coeficiente de utilización del suelo y altura de 
edificaciones. 

Que se encuentra acreditada la constitución de su representada. segün consta en la Escritura Pública No. 93.619 de fecha 
veintidós de agosto de dos mil tres. otorgada ante la fe del Notario Público No. 56 del Distrito Federal. México, la cual se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en el Folio Mercantil No. 190035. de fecha veintiuno de octubre de 
dos mil tres. 

Que se encuentra acreditada su personalidad jurídica a (pavés de la Escritura Pública No. 97.101 de fecha veintitrés de 
agosto de dos mil cinco, otorgada ante la fe del Notario Público No. 56 del Distrito Federal, México, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de Comercio en el Folio Mercantil No. 190035, de fecha veinticinco de noviembre do dos mil 
cinco. 

Que se acreditó la propiedad de los terrenos a desarrollar mediante los siguientes documentos: 

Escritura Publica No. 1,424 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 
del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ottnba, Estado de México. bajo el folio real 
electrónico 00118526 de fecha veinte de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.390 de fecha dos de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Oturnba, Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118528 de fecha veinte de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Publica No. 1.391 de fecha dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad do °tumba. Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118529 de fecha doce de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,401 de fecha dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Quimba, Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118530 de fecha doce de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,431 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 
del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de °tumba, Estado de México, bajo el folio real 
electrónico 00118531 de fecha diecinueve de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,409 de fecha siete de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Oturnba, Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118532 de fecha diecinueve de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,410 de fecha siete de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de °tumba, Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118533 de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Publica No. 1,411 de fecha siete de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de °tumba. Estado de Mexico. bajo el folio real electrónico 
00118534 de fecha doce de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,412 de fecha siete de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba, Estado de Mexico, bajo el folio real electrónico 
00118535 de fecha doce de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,393 de fecha dos de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Olumba, Estado de Mexico, bajo el folio real electrónico 
00118536 de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,394 de fecha dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Oturnba, Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118537 de fecha quince de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,370 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Publico No. 148 
del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de °tumba, Estado de México. bajo el folio real 
electrónico 00119243 de fecha quince de noviembre de dos mil trece. 
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Escritura Pública No. 1,420 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece. otorgada ante la te del Notario PUblico No. 143 
del Estado de Maxim inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de Otumba. Estado de Mexico. bajo el folio [cal 
electrónico 00118538 de fecha diecinueve de noviembre de dos mil trece .  

Escritura Pública No. 1.413 da fecha siete de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Olumba. Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118539 de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Puerca No. 1.4 f 1 C:9. fecha siete eta octubre de idos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Publico No. 148 ce' 
Estado de kiléxicia. inscrita en el Re:dist -o Publico de la Propiedac de Otumba. Estado oe MéiNco. ba ni folio real electrónico 
00118534 de feces doce de nD \Theirt:e de dos mil trece. 

Escritura Publica No. 1.395 de fecha dos de octubre de dos mil trece otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba. Estado de México. bajo el folio real 
eleotrónicc 00118510 de fecha diecinueve de noviembre de dos mil trece .  

Escritura Publica No 1.433 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No 148 
del Estado de Mexido, inscrita en el Regirdro Público de la Propiedad de Otumba. EstaCC) de Mexic0, balo el fofo rdal 
eiect -ónice 0011854  de techa vencte de noviembre Ce dos mil trece. 

Esichtura Pública No. 1.396 ce fecha dos de octuore de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Publico No. 148 del 
Esfado de México. inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de Otumba. Estado de México, bajo el folio real electronico 
00118542 de feche trece de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Publica No. 1,435 de fecha seis de noviembre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ()tumba. Estado de México, hale el folio real electrónico 
00118543 de fecha nueve de diciembre de des mil trece. 

Escritura Publica No. 1.414 ce fecha siete de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Publico No. 148 del 
Estado de lilicedcd inscrita en el Rectistro Public:, de la Piopledaic dr. aunaba. Estaco de México balo el folio real electrónico 
00118541 le iehr fi doce de novlerecre de dos mil trece. 

Escritura Pi:Jifera Nc. 1.415 de fecha siete de octubre de dos mil trece. otorgada arte 'a fe del Notario Público No. 148 riel 
Estado de Méxicc. inscrita en el Registro Público de la Propiedad Ele Otumba, Estado d México, bajo el folio real electrónico 
00118546 de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No 1.423 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 
del Estado die"rilexico. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba. Estado de Mexico. bajo el folio real 
electrónico 00" ' 8547 de fecha veinte de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pürrilca Nc. 1,397 ce fecha dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 dei 
Estado de México. inscrita en el Registro Publico de la. Propiedad de Cturnaa. Estado de México. bajo el folio real electrónico 
00118548 cie fecha diecinueve ce noviembre de dos, mil trece. 

Escritura Pública No. 1,374 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, otorgada ante la te del Notario Público No. 148 
del Estado de México, inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de Otumba, Estado de México. bajo el folio real 
electrónico 00119245 de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,375 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 149 
del Estado de México. inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de Otumba Estado de México. bajo el folio real 
electrónico 00119246 de fecha Quince de noviembre ce dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.376 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 
del Estado de México. inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de Otumba Estado de México. bajo el folio real 
electrónico 00119247 de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.377 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No_ 148 
del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba Estado de México. bajo el folio real 
electrónico 00119248 de fecha doce de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pilblieft No. 1.378 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 
del Estado de Mexico. inserta en el Registro Público de la Propiedad de Otumaa. Estado de Mexico. oajo el folio real 
electrónico CO" 19249 de fecha trece de nevem-ft-e de dos mil trece .  

Escritura Pública No. 1,371 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 
del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba, Estado de México. bajo el folio real 
electrónico 00119250 de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
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Escritura Pública No. 1.372 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 
del Estado de México, inscrita en el Registre: Público de la Propiedad de Otonba. Estado de México. bajo el folio real 
electrónico 00119251 de fecha doce de noviembre de dos mil trece. 

Escriture Publica Na 1.373 de techo veinte re septiembre de dos mil trece otcadada ante la fo del Notario Público No. 148 
del Estado de México, inscrita eh el Registro Público de la Propiedad de Olumba, Estado de México Dat o el fallo real 
sfectionree 001 19752 de techa dos, de non!eitiOr e os das mi c erró  

Escritura Hibliee Sta. 1,42' Ere lec 4 verntinceve de acto are c c dos ni rerce or rjada date la f cid Nota ,a Pubis:ode, 148 
Esledo de Lte>0C0 inttarita en al rteCi. 	Público de la Propierract de °nimba Estado de México bajo el 	real 

electr Dulce 00119235 de fecha dos :le dreierlibro de cros 11111 trace.  

Escritura Pública No. 1.425 de, fuero veintinueve de octubre de dos nui crece. 	arte la fe del Notario Publico No. 142 
del Estado de 17oxico inscrita en el Recrstro Príoirco de la Propiedad de 	ambas Estado de, MexIce bajo el raro mal 
eiectronrce 001'84 89 de fecha veinte de noviembre ner dos mc trece. 

Eschirro Mulor:ca ..to. 1.102 de feclr. siete co octubre dc ace rill treme_ ofororma arito la te del `.otario Público No. 148 del 
Estado de México inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de retumba. Estado de Ir/léxico. DIJO el folio real electronic°. 
00118490 de fe.roo doce de noviembre de aos mil Mece. 

Escritura Publica No. 1,392 de fecha dos sic octubre 015) dos mil tretta. Olorg¿rtaa ante la in del Notario Pr.Eico No 143 ce 
Estar re c Mésr o rnscrita en el Registro Pahlico de la Proprerrad de Otorriba Eslado de México. bajo el folio real eltectroracte 
00111919:1 cIe fecha trece de noviembre de dos mil trece, 

Escritics Pública No. 1.445 de fecha veinte de diciembre de dos mil trece. bromada ante la te del Notario Público No. 148 
del Estado de Idexico. inscrita en el Reglen:o Público de ir. Propiedad de ()tumba. Estado de México. bah er 1clio real 
electronic:e 00113237 Ele fecha verrón:no de enero de dos mil catorce.  

Ese:lit:ira Pública No. I 447 de le si a veinte ue diciembre I; .S• :JOS ml ite10, 	atj,tele "irte la in Da' Nota' itt Públ'o No 1:417, 
riel Estado de México inscrita en el Registro Público de la Propiedad de °tumba, Estado cte México. bajo el tulio real 
electionico 00118492 de fecha ve:iaiuno de (mero cer dos mil catorce.  

Escritura Pública No. 1.446 de leerla vence de diciembre de dos rnir ece. 	 la fe ci 1 N taro Pupilo,: No. 14e 
del E 	de 1.1exice. Janctita en 01 Recu só-o Pcldhro de la Propiedad de Oro cha. Estado ate México bajo el tollo real 
electrónico 00118494 de fecha veintiuno de enero ere dos mil catorce. 

Escritura PiniThca No. 1.399 de fecha dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Publico No. 148 del 
Estado de México, inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de °tumba. Estado e Mexicn_ bajo el tole) real 	,c ronco 
00119239 de techa dice:nueve de noviembna de dos mil trece. 

Escala:a Publi,sa No. 1 428 de tesina verranseve d e sctubse le dos reil trece irrogada unte la fe del Mrtarre Público No -142 
Ir Estarle de México. inscrita en el Recusó-o Público de la Propiedad de Otumba, Estado de México. bajo el :olio real 
eleetrenitto 00118495 de fecha ose de diciembre pe dos mil trece. 

-sordera Pública No. 1.379 de lecha, ciclo :le oarcla :o de pos mil trece. otorga a ante :a fe del Notario Publico Nc 148 de 
Estado roo ItAentlCo inscnta en e' Redistro Pe ldico de la Propiedad de ()tumba 	stado de  México: balo el folio real &fa:ti-óbice 
00119240 de fecha trece Ele noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No.1.426 de techa veintinueve de octubre de des mil trece. otorgada ante la, fe del Notario PtiCua No. 142 
del Estado de México inscrita e el Recialro Punlice de la Propiedad de Otumba. Estado de México. bajo el folio real 
electronico 00'18495 de fecha dos de diciembre de dos mil trece. 

Escritr:ra Pública No. 1.417 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Publico No. 148 
del Estado do Mexico. Inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de °tumba Estado de México. bajo el folio 'errar 
electr :Mico 00118496 de fecha veinte de noviembre de dos mil trece.  

Escrita:a Públ ca No. 1.416 de tocha veintinueve de octubre de dos mil trece. otorgada ente la fe del Notario P08100 No. 148 
del Estarlo de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de °tumba. Estado de México, bajo ei folio rea. 
electronic° 00118498 de fecha diecinueve tre noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.380 de fecha dos de octurse de dos mil trece. noir:sda arda a fe del Notario Publico IX :e 148 crel 
Estado de México. inscrita en e! Registic, Publico de la Propiedad de Otumba. Estado de México. bajo el folio real electrónico 
00118499 derecha doce de noviembre de dos mil trece.  

Escritura Pública No. 1.404 de fecha siete de octubre de dos mil trece, otorgada ante la te del Notario Público No. 148 del 
Estado de Mexioo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba Estado de México. bajo el folio real electrónico 
00118500 de techa trece de noviembre de dos mil trece. 



CS,  da. C -17 na 8 „ 	 4 de agosto de 2014 

Escritura Publica: No 1,427 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece otorgada ante la fe del Notado Público No. 148 
del E.taje de Ft:e/leo inscrita en el Registro Pbblico de la Propiedad ce °tumba Estaco de México bajo el tollo real 
electrónico 00118501 de facha veinte de noviembre ce dos mil trece. 

ario Público No. 148 del 
o el folio real electrónico 

Escritura Pública No 1.405  de fecha siete de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Not 
Estado de México inscrita el 	Registro Publico de la Propiedad de Otumba, Estado de México, baj 
30118502 de fecha doce de hieden- id e de dos mIl trece. 

Escritura Rtielbsa No 1 381 de fecha dos de octubre ce dos mil dece otorgada ante :a .e del alai 
Estado de. Mexieo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba. Estado de México. baj 
00118504 rIo fecha doce de ¡mi:entin -e de dos mil trece.  

año Público No. 148 dei 
o el foro mal electrónico 

Eco Id ira P.:al_a No. :,426 de -echa veintinueve de octubre de dos mil teso. otorgada ante la le del Notario Público No. 148 
clic Estado tic México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba. Estado de México. Sao el folie real 
electrónico ú01 18505 ce tocha yeinte de noviemoie ce dos mil trece. 

Esorittna 	iblegis NO 1.382 do techa dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. uisclita en el Registro Público je la Propiedad de °tumbe Estado oe dléxico bajo el :clic, reas electrónico 
00118506 do fecha quince de ripagmbre de dos mil trece 

E-serituta Pública No 1.383 de techa dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Pbbirco No, 148 del 
Estaco de México : scrita en el Registro Público de la Propiedad de ()tumba, Estado de México, bajo el tollo real electrónico 
00118503 de techa-rece de u eriddie le dos mil trece 

Escritura l'idilio:a No. 1.406 cie 'echa siete de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notado Público No. 148 del 
Estada de N: E:mico inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de Otumba. Estado de México. bajo el folio real electrónico 
601-J9241 de fecha diecinueve ce noviembre de dos 'Hl trece. 

Es:tiritera PIE liba Etc: 1.416 de techa veintinueve ce octubre de dios mil trece. otorgada ante late del Notario Público No. 148 
de! Estado be México. inscrita en el Registro Publico de la Propiedad ce Otumba. Estado de México. Cejo el folio real• 
siejuijrór geo 	 sle fecha veinte ce noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,400 de :echa dos de octubre de idos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de iVexico. inscrita en el Pedistm Público de la Propleoacl de Otumba. Estado de México. bajo el tollo real electrónico 
00116610 de fecha doce de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pienica Ne. 1.422 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece. otorgada ante la le del Notario Publico No. 148 
Ce' 'Estado I::: P1exicc. Inscrita en el Registro Público oe la Propiedad de Otumba. Estado de México b¿-a:0 el folio real 
electrónico £0119242 de fecha tres de diciembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.384 de fecha dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la te del Notario Púdico No. 148 del 
Estigio de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ()tumba, Estado de México. bajo el folio real electrónico 
00'1E511 de fecha db.:ince de noviembre de dos mil trece. 

b• 	Pie ic.a tac - guld3 de techa beinie de dice:mote tiacos mu trece. otorgada ante la fe dei Notario Público No. 48 
del Estado cae. le> ice inscrita en die Registro Público de la. Propiedad de ()tumba. Estaco de México. babo el :folio real 
EH3CITice 001ig51,11 Se fecha ...".e:P!HITC. de enero ce :rus rail catorce. 

Eieriiitubb Pública bio. 1.449 de Sabida uelnte de diciembre Lile dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Publico No. 148 
tie, Estado di: Miaxlcd. Inscrita en si Registro Publico die la Propiedad de Otumba. Estado de México. saio el tono real 

guenico 01,1118513 de techa veintitrés de enero de dios mil catorce. 

escritura Pública o. l.429 de lecha veintinueve de octubre de dos mil 1.'c ce 'tongada arte la te del NOte.- RLILDHCO No. 148 
Isigdo o:, Magicb inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Cdumba, Estado de México, ain el folio real 

ele-Piorno° 0011E515 de fecha veinte de noviembre cle ,os mil trece.  

Publica PE. 	e id 	 ocitelste de Mes :mil trece. stereauda ante ia t_ 	1076111C, 	tic. 148 dei 
'',tac ri el Fe:rostro Público de la Propiedad de °tumba. Estado de 1 1r rico. bajo al todo 	electrónico 

..LE dos mil Mece 

de ocia 	.10.5 l i treos..IC.r(FiCia ante la :e riel HotHic PO 
	

48 dei 
(.1 Rect:: 	Publico 	ra Propiedad de Otibmida. Estarle de alcubcc. baje el 

	
rúnico 

ion mil trece. 
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Escritura Pública No. 1.386 de fecha dos de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México_ inscrita en el Registro Público de la Propiedad de O timba. Estado de México. bajo el folio real electrónico 
00118518 de fecha quince de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.434 de fecha seis de noviembre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Oturnba. Estado de México. bajo el folio real electrónico 
00118519 de fecha tres de diciembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.387 de fecha dos de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba, Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118520 de fecha diecinueve de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.419 de fecha veintinueve de octubre de dos mil trece otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 
del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba, Estado de México bajo el folio real 
electrónico 00118523 de fecha veinte de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1,388 de fecha dos de octubre de dos mil trece, otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba, Estado de México, bajo el folio real electrónico 
00118524 de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 

Escritura Pública No. 1.389 de fecha dos de octubre de dos mil trece. otorgada ante la fe del Notario Público No. 148 del 
Estado de México. inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba. Estado de México. bajo el folio real electrónico 
00118525 de fecha doce de noviembre de dos mil trece. 

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a través de la Dirección General de Operación Urbana, expidió la respectiva 
Constancia de Viabilidad del proyecto que nos ocupa, según oficio No. 224020000/905'2014 de techa veinte de marzo de 
dos mil catorce. una vez que se obtuvieron todas las opiniones técnicas favorables por parte de las instancias 
gubernamentales que participan en la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Que el Municipio de Tecámac, mediante oficio No. PM/0165/2013 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, 
externo su opinión favorable para que se desarrolle el proyecto de conjunto urbano de referencia, 

Que el Municipio de Tecámac a través de su Dirección de Desarrollo Urbano. mediante oficio No. OF/DDU/473/0612014 de 
fecha treinta de junio de dos mil catorce, solicitó a la Dirección General de Operación Urbana que la obligación del 
equipamiento urbano básico, sea canalizado a la construcción de un centro de desarrollo comunitario y una guardería 
infantil. para dotar al desarrollo con mejores servicios y con mayor cobertura en la región. Asimismo. solicitó que parte del 
jardín vecinal que no sea posible alojar dentro del desarrollo se ubique dentro de áreas de propiedad municipal en la Colonia 
Lomas de Tecámac. 

Que la Dirección General de Desarrollo Urbano y Planeación del Municipio de Tecámac. expidió la correspondiente licencia 
de uso del suelo con número 633 de fecha dos de abril de dos mil catorce. 

Que la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, mediante oficios número 13 de fecha veinticinco de octubre de dos 
mil once y oficio sin número de fecha veintiuno de febrero de dos mil catorce, otorgó la factibilidad de dotación de 
servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo. Por su parte. la  Comisión del Agua del Estado de México (CAEM). a 
través del oficio No. 206810000/FAC/1782013 de fecha seis de noviembre de dos mil trece. emitió la correspondiente 
opinión técnica favorable para la autorización del desarrollo. 

Que mediante oficio No. SSC/DGPC/0-2731/2014 de fecha veinticinco de abril de dos mil catorce, la Dirección General de 
Protección Civil de la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Estado de México, emitió el respectivo dictamen er materia 
de protección civil para el proyecto de conjunto urbano. 

Que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de México, expidió la autorización en materia de impacto y riesgo ambiental a través del oficio No. 
212130000/DGODVRESOL/249/14 de fecha dieciséis de junio de dos mil catorce. 

Que la Dirección General de Vialidad del Gobierno del Estado de México, expidió el dictamen de incorporación e impacto 
vial, mediante oficio No. 21101A000/847/2014 de fecha nueve de abril de dos mil catorce. 

Que mediante oficio No. 3-PCM-SYA-0218/2013 de fecha quince de febrero de dos mil trece, expedido por la Jefatura de 
Oficina de Atención a Solicitudes Zona Ecatepec, de la Comisión Federal de Electricidad, emitió la factibilidad de suministro 
de energía eléctrica al proyecto de conjunto urbano de referencia. 
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Oun en ten :tinos ce 13 estfirblecidc!articulo • 	Teglinitinnito del LIE() Quinte de 17 'silga Ad ial ristiatt c 	Estad: 

nc Liláxicc, 	Diiiendlein Genera: de 	ersclor 
	

l'He el (3, seso 	In e, i 	écnico 	io vés tie! fide :f.o 
aogno0000.2355 dno y de teclas c: Ldviea ea 'Lie ese 

	
tril 

Ou la Larecrilon General dif r.. 	,croo Nbana travies (del oficio No. 224020000,11532E0f 4.71 de leolia doce do mayo de 
dos mil entupe. manifestó 2:1 la einoressi :sor otorta Ci.Je quede continuar con el tren i e de autorizaygón ciel proyecto de 

del artículo 5.38 n'el Libro Cu nto dol Código Acfniristratliso del Estado dc 

Olio una ve; Hiallzaste 	eretidla oferespodellente 	Irs docurin:ntacini exhibida, tanto dcv Le el pfmtts ise. 
2 1. se :Huy 	la serecf ¡shit ida 	a ro diteLeirlian 2ansiecitos los -dgc1sitos nue senaliti 	lOttola,neyr 
ido Adu, esbagtur5 de nstacid 	 par 	„ Lacio I 	onysito bono 	c.s_sarda. 

Cris Con apoyó en lo sEduesto por los artículos 3' daddiones II y XIII do la Ley agránica fie la Administración Publica gel 
Estado de ISOydico: 5.8 tracción X.Va. 5.5. 5.6. 5.9 Sacción IV y 5.33 traca :Oil L5 37 iradriso d  1 Infar•y, 1 d  Fi 	..r V.  5. s9 

asiciftn III, 	v 	3.39 y Cyarto 7  nien_torio d.inn 	,e:fondas al libro uniinto de naslifirs Adoileistrativd del Estado vie 
Oesico. 52 se s 	lame. o as 	ennii en in' Cne,nUeSin, por los artículos 118 y 113 lionsenn I del Coo go Frinancierc 
`E s.:: .,de, fanxicet y Municipios. y con fundamento oil lo establecido por los artículos 3 fi 3Caáll II, 7 y 10 decolores I y II del 
Poejlamento Interior de la Secretada de Desarrollo Urbano vigente, y en relación con el andel-cid delretatorio de facultades 
publicado e ie -Gaceta de/ Gosterno-  del Estado de México. el veintitrés de mayo dei dos mil ocho y considerando que es 
iNincas del Conivardo del Estado de:lie:deo y del 1-1. Ayuntan-HOW; de Mes:man:. apoya: :a etarta de suelo sava, 4 . generacian 
do viviendas s.: ja Entidad. be tenido a bien expedir eil :siguiente: 

ACUERDO 

PR11t1ERO. Se autoriza a la empresa "Desarrollos Inmobiliarios SADASI", S.A. de C.V., representada por usted 
e! Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional de interés social. comercial y de servicios) 
denominado 'LOS HÉROES SAN PABLO-. CCH-no ara unid2t1 Jaspee:Iva intecral, palia que en terrenos con 
superficie de 632.046 63 M' (SEISCIENTOS TRIEN1A Y DOS MIL CUAREN l'A Y SEIS PUNTO 
SESENTA Y TRES ME 	i ROS CUADRADOS). de un total de 862,819.79 rol: (OCHOCIENTOS SESENTA Y 
TOS Mil OCHOCIENTOS DIECINUEVE PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADEADOSt. ubicada: 

el EL: Ejido os Sr:': Pablo Ten:: ien. Municipio de Tecarnac. Estado de México. Pegg a osos su desarre'ic• 
[para alojar 4,979 viviendas, conlormo a los Planos de Lotiboación 1 de '3: 2 de 13; 3 de 13: 4 del 13: 5 de 
13:6 de 13: 7 de 13: 8 de 13; 9 de 13; 10 de 13: 11 de 13: 12 de 13 y 13 de 13, los cuaies forman parte 
integrante de la presente autorización para todos los efectos legales y de acuerdo a las siguientes 
caractedsticas generales: 

SUPERFICIE HABITACIONAL VENDIBLE: 409,686.12 Mf 

SUPERFICIE DE COMERCIO DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS BÁSICOS VENDIBLE: 4.162.75 NO 

SUPERFICIE CENTRO URBANO REGIONAI. VENDIBLE 39.832.00 fi.lf 

SUPERFICIE DE DONACIÓN AL MUNICIPIO: 63,130.39 M2  
(Incluye 1.789.11 tirt de DonacInn Adicional por [proyecto; 

SUPERFICIE DE VIAS PÚBLICAS: 115,235.34 rvilf 

SUPERFICIE TOTAL DEL CONJUNTO URBANO: 632,046.63 M2  

SUPERFICIE FUERA DF AUTORIZACIÓN: 230/73.16 	fi.12  

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO: 862,819.79 M2  

NÚMERO DE MANZANAS: 26 

NUMERO DE LOTES: 404 

NÚMERO DE VIVIENDAS: 4,979 

En términos de lo dispuesto por el articulo 5.38 fracción VIII del Código Administrativo del Estado de 
México. el presente Acuerdo por el que se autoriza el Conjunto Urbano denominado "LOS HÉROES SAN 
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F). Pavimento en arroyo de calles y. en su caso. en estacionamientos y andadores. 

G). Jardineria y forestación 

H). Sistema de nomenclatura para las vías públicas. 

1). 	Señalamiento vial. 

J). 	Delimitación del lote objeto del condominio mediante bardas o con la propia edificación. 

III. 	OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRIMARIA. 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DESCARGA DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES.- Debera 
realizar los proyectos y las obras de infraestructura para el suministro de agua potable, drenaje y 
descarga de aguas negras y pluviales que sean necesarias para la adecuada dotación de los 
servicios al conjunto urbano. en base al dictamen de factibilidad de servic es expedido por la 
Direcció) General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de ros Servicios de 
Agua Potable. A,cantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecamac, mediante oficios número 13 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil once y oficio sin número de fecha veintiuno de febrero de 
dos mil catorce. y en lo que corresponda al oficio No. 206B10000:FAC/178/2013 de fecha seis de 
noviemore de dos mil trece. emitido por la Comisión del Agua del Estado de MexicolCAEM). 

VIALIDAD.- Deberá realizar las acciones y obras de infraestructura primaria necesarias para su 
adecuada incorporación a la estructura vial de la zona, mismas que se señalan en el dictamen 
emitido por la Dirección General de Vialidad a través del oficio No. 21101 A000/847:2014 de fecha 
nueve de abril de dos mil catorce. 

OBRAS DE EQUIPAMIENTO 

Para cumplir con lo previsto en los artículos 59 tracción II. 60 fracción XVI y 61 fracción II del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. así como a su 
Boli cito y la riel municipio cebará construir en las áreas de donación del desarrollo y la parte del 
jardín vecinal que no sea posible alojar, se ubique en terrenos de propiedad municipal de la Colonia 
Lomas de Tecámac, previa aprobación de los proyectos respectivos por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano a través de la Dirección General de Operación Urbana, las siguientes obras de 
equipamiento une responderán a los programas arquitectónicos que en seguida se indican. 
debienco considerar como corresponda. en los proyectos ejecutivos y su construcción. las 
previsiones correspondientes a las personas con discapacidad. conforme lo establecen los artículos 
11.34 y 11.35 del Libro Décimo Primero del Código Administrativo del Estado de México, así como 
las disposiciones del Libro Décimo Octavo del citado ordenamiento legal; 61 fracción I inciso C) del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 53 del Reglamento 
de la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Capacidades Diferentes. 

A). 	JARDÍN DE NIÑOS DE 9 AULAS. en una superficie de terreno de 2.898 00 Mr (DOS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS), con una superficie de 
construcción de 1.188.00 M' (UN MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS). 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 

- 9 aulas de 6.38 x 8.00 metros a ejes (con entre ejes de 8.19 metros). con orientación 
norte-sur. 

- Aula cocina. 
- Dirección con coordinación. 
- 	Intendencia (casa cae conserje) 
- Bodega. 
- 	Snjen de usos multroles (equivalente a dos aulas didácticas). 
- Servicios sanitarios. con el siguiente número de muebles: 

Alumnos hommes: S excusados (utilizar 1 para personas con capacJoades diferentes). 4 
2;UL DS (utilizar para personas con capacidades diferentes'. 3 mincitono y 1 tarja. 

az mujeres: 	axcupaclos a_r-,=lizo) 1 rara personas con capacinaces oderonieso 4 
rt (utilizar para personas con capacidades disientes( ( 1 hija 

vi es mujeres: 1 excusado y 1 lavabo 
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Pórtico. 
Delimitación del predio con muro con altura de 2.50 metros. fachada con muros de 1.50 
metros de altura mas 1.00 metro de barandal. 

- Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altura minima (100.00 M2  por aula). 
Área de estacionamiento de vehículos con capacidad de 10 cajones de 2.40 x 5.00 
metros cada uno (utilizar 1 cajón para la dirección y 1 para personas con capacidades 
diferentes). 
Área con juegos que incluya resbaladillas, columpios. sube y baja, escaleras horizontales 
(pasamanos) y otros. 
Arenero, chapoteadero y lavaderos. 
Áreas verdes que incluyan como mínimo 3 árboles por aula. asi como barreras de 
plantas y arbustos. 

- Mobiliario urbano: bancas, botes para basura, arbotantes y señalamientos. 
Cisterna con capacidad de 9.00 Mi. 

8). 	JARDÍN DE NIÑOS DE 6 AULAS, en una superficie de terreno de 1.932.00 M2  (UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS). con una superficie de 
construcción de 726.00 M' (SETECIENTOS VEINTISÉIS METROS CUADRADOS). 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 

6 aulas de 6.38 x 8.00 metros a ejes (con entre ejes de 3.19 metros). con orientación 
norte-sur. 
Aula cocina. 
Dirección con coordinación. 
Intendencia (casa de conserje). 
Bodega. 
Servicios sanitarios, con el siguiente número de muebles: 
Alumnos hombres: 6 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes), 4 
lavabos (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes). 3 mingitorio y 1 tarja. 
Alumnos mujeres: 9 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes). 4 
lavabos (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes) y 1 tarja. 
Maestros mujeres: 1 excusado y 1 lavabo. 
Pórtico. 
Delimitación del predio con muro con altura de 2.50 metros. fachada con muros de 1 50 
metros de altura más 1.00 metro de barandal. 
Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altura mínima (100.00 M2  por aula). 
Área de estacionamiento de vehículos con capacidad de 7 cajones de 2 40 x 5.00 metros 
cada uno (utilizar 1 cajón para la dirección y 1 para personas con capacidades 
diferentes). 
Área con juegos que incluya reshalaclillas. columpios. sube y baja, escaleras horizontales 
(pasamanos) y otros. 

- Arenero. chapoteadero y lavaderos. 
Áreas verdes que incluyan como mínimo 3 árboles por aula, así como barreras de 
plantas y arbustos. 
Mobiliario urbano: bancas, botes pura basura. arbotantes y señalamientos .  
Cisterna con capacidad de 6.00 M 

C) 	DOS ESCUELAS PRIMARIAS DE 18 AULAS, en una superficie de terreno de 5,220.00 M 
(CINCO MIL DOSCIEN [OS VEINTE METROS CUADRADOS), con una superficie de 
construcción de 1.944.00 rvi,  (UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS) cada una. 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO para cada escuela .  

18 aulas didácticas de 6.38 x 8.00 metros (con entre ejes de 3.19 metros), con 
orientacion norte- sur. 
Dirección. 
Servicio médico. 
Cooperativa. 
Intendencia (casa de conserje). 
Bodega. 
Tres núcleos de servicios sanitarios con el siguiente número de muebles: 
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nerneseS: O nasesSaCOS 	 dara petsoiet 	snaCedieneS "'entes: O 
taviiiips (utiliza! 1 neda Personas con capacidaces utiehete ) 2 reingitcuicis y 1 toga por 
núcleo. 
plu evics mujeres: 	pío:usados willizar 1 pera qeísertisen iapecioarles diferentes). 0 
avitos [utilizo ) pata dersonas Can capacidacie.s OLE 	pi. y 1 tarifa pu: utisiso. 
Maestros hombres: 1 excusado y 1 lavabo por núcleo. 
rlaes,tros mujeres: 1 excusado y I lavabo por núcleo.. 
Pórtico. 

- 	Delimitación 	predio con muro curo altion de 2E0 ELii cs. fac.hacia cío-  2.1/OS 0 ! 

rheiros de altura más 1.00 metro de barandal. 
Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altitha mínimo (100 me os cuadrados 
:Dar aula). 

- esea de estaciona—. emp develquilos con capacetes: de 19 cajones tio 2.e0 a 5.00 
meticis cada nue 	 cajón boa personats con phpacidades diferentes 1 para 
dirección). 
A r pas verdes oue incluyan como ron-H-ren O arboles por aula. aSi como barreras oe 
p•antas y arbustos. 

- 2 rniiitioanchas de 22.00 x 30.00 metros como mininos. cada una, que pcdran localipartie 
en el área de plaza cívica. 

- 	Mobiliario urbano: bancas, botes otra basura. arbotantes y señalamientos. 
- Cisterna con capacidad de 18.00 .. 

D). 	UNA ESCUELA SECUNDARIA DE 24 AULAS, en una superficie de terreno de 6,960 00 M2  
(SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS). neo uno superficie de 
construcción de 2.522.00 1v12  (DOS MiL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS). 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO. 

18 Aulas didácticas do 6.38 x 8.00 metros Icon entre ejes de 3.19 metrosi. con  
orientación norte-sur. 
1 Laboratorio (equivalente a dos aulas didácticas). 
1 Taller multidisciclirario (equivalente a dos aulas diclacticas). 
1 f aller de cómputo (equivalente a nos aulas diclact cae ). 
Dirección con coordinación. 
Servicio médico. 
Cooperativa. 
Intendencia (casa de conserje). 
Epriega. 
Tres núcleos de servicios sanitarios. con el siguiente numero de muebles: 
Alumnos hombres: 4 excusados (utiliza. i 1 para personas con capacidades diferentesi. 3 
iaennos 	para peibionas con capacidades difotteLesy 2 mingitorios ) 1 tarja por 
núcleo. 
Alumnos mujeres: 6 excusados (utilizar 1 para personas con capacidades diferentes). 3 
lavabos (utill/ar 1 nara nerSOnas con capacidades diferentes) y 1 tarja po _bojeo. 
Maestuts honores: 1 excusado y 1 lavabo por núcleo. 
Maestros mujeres: 1 excusado y 1 lavabo por núcleo. 
Portico. 
Delimitación do! p-edin con Muro con alto'a de 2.50 ru t 	fachada con roarOS de 1.50 
metros ne aliara a- Sn- 1 in0 metro ce itpuandal. 
Plana civica con asta bandera de 6.00 metros de altura mínima (100 metros cuadrados 
por aula). 
Área de estacionamiento de vehículos con capacidad de 25 cajones de 2.40 x 5.00 
melios cada uno iittiiizat 1 cajón cara Personas con casaciciades offerterlos y 1 para la 
dirección). 
Áreas verdes que incluyan como mínimo 3 árboles por aula, así corno barreras de 
plantas y arbustos. 
2 mi.ilicanchas de 22.00 a 30.00 metros como minimo cada una. que pcithan localizarse 
en el area de plaza cívica. 
Mobiliario urbano: bancas. botes para basura, arbotantes y señalamientos. 
Cisterna con cauacioad de 24.00 ME. 

E). 	OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO BÁSICO por 950.00 M2  fNOVECIENTOS 
CINCUENTA METROS CUADRADOS) de construcción, que será destinado para Centro de 
DesaraTiic Comunieari.O. Cuyo programa arquitectónico seia determinado por la Dirección 
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Zona Deportiva do 23,894.00 M2  (\GINTITED 
	

cx9Hoc11 ri ros NOVENTA T NUI - VE 
MeTROS CUADRADOS) ce superficie. 

PROGRAMA ARGUITECTONTOG 

12 Multicanchas de 22.00 x 30.02 metros nu u nr, c 4oa una .  

Área di dercimos con ,t,acatos 	;ye Illys 
Pistas sena trotas 
Arcas r; [des U albo; cm casi, 	c 00 	 err o 1: 	e i ay 	odaps 

arbusto., 
Area o- estacionalmente de vol sallos col; carones de 2r10 x 5.00 metros cada une 11 
calor] ;o cada 300.0014- de te•i opara e si i reputivm 

O). 	GUARDE:24A INFANTIL tur 546 e,: Ge se214fillfitt 1 DS OrTAPENTA if SETS i4E111O-) 
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS can 100.00 14 (DOSCIP NTOS L'ElROO 
CUADRADOS) de construcción, considerando 2.53 fsl: de demoro por cada metro cuadrada 
Ir construcción. con la aprobación de la Dirección General de Operación Urbana. culo, 
thepoirá nye mulo e! bromar a arquil," 'ónice 

[II equi,pamicala lestincule a educacioritliebera esta, concluido a k3 techa de scupacien de las yolenclas y 
se ecteegara dotado do las irestolaciones y mobiliario Limaco mera su luncionarilerile, cantono° lo 
establecen lo: articules 62 parrafe sedando y 03 de. Redamento col Libro Quinto jet CheaGoi 
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por aula de jamin de nidos- 

Sn 

 

renresentmet debeo iniciar las oboes de u11. l:za, ic 	rr r 	rrucfi.41 	ecluipcidentc, 	.tn; _Lit) 
refiere el presente acuerdo en un plazo máximo cc seis me4.rett e:tentados a partir de la pubboación me 1,, 
adtouxación nn el Periódico Oficial Gaceta del Gobierne) del Estado de México. en los termines señalados 
en el presentó acuerdo de autorlzación. 
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TERCERO. Deberá dar el debido cumplimiento a las condicionantes ambientales emitidas por la Dirección General 
do Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Interés social Ambiente del Gobierno del 
Estado de México. contenidas en el oficio No. 212130000/DGOIA/RESOL/249/14 de fecha dieciséis de 
junio de dos mil catorce. el cual obra agregado al expediente formado al conjunto urbano. para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Asimismo, deberá dar cumplimiento a las medidas de seguridad de protección civil emitidas por la 
Dirección General de Protección Civil Estatal, contenidas en el oficio No. SSC(DGPC10-2731.2014 de 
fecha veinticinco de abril de dos mil catorce y cierras acciones derivadas de los mismos, los cuales obran 
igualmente agregados al expediente formado al desarrollo para todos los efectos legales conducentes_ 

CUARTO. 	Con base en o establecido en el artículo 52 fracción XII del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se lo fija un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de este Acuerdo en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de Mexico, para que 
pague y presente a la Dirección General de Operación Urbana la documentación y proyectos técnicos 
ejecutivos de las obras aprohacos por la autoridad competente, debiendo en igual olazo presentar los 
comprobantes de pago de los impuestos y derechos a que se refieren los puntos SÉPTIMO. OCTAVO y 
NOVENO de este Acuerdo, conforme lo establece la fracción XIV del artículo invocado. 

Para iniciar la ejecución de las obras de urbanización. equipamiento e infraestructura. oeberá obtener de 'a 
Secretaria de Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección General de Operación Urbana .a 
autorización correspondiente_ 

Tendrá que da- el debido cumplimiento a las conaicionantes establecidas en la opinión técnica favorab e 
emitidas por la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM). a través del oficio No. 
206B10000/FAC(178,2013 de fecha seis de noviembre de dos mil trece. Cabe resaltar el cumplimiento de 
acreditar los estudios correspondientes al "desarrollo-  de los pozos (limpieza de la infraestructura hasta 
obtener agua cistalina y libre de solidas). aforo del mismo (bombeo gradual ascendente con un mínimo de 
24 horas en forma ininterrumpida) y los análisis fisicoquimicos y bacteriológicos del agua que establece la 
Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, por resultar técnicamente indispensables para verificar que 
se encuentre garantizada la calidad, cantidad y continuidad del servicio de agua potable. 

QUINTO. 

SEXTO. 

Hasta en tanto, no se acredite ante la Comisión del Agua del Estado oe México el cumplimiento a las 
condicionantes antes referidas. no se otorgara la autorización de inicio de la ejecución de obras, 
enajenación o gravamen de lotes y la promoción del desarrollo_ 

En términos de lo dispuesto por el articulo 52 fracción XII del Reglamento del I ibro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. se acuerda favorablemente el plazo de 48 meses. del programa de 
obras presentado por usted; contados a partir de la fecha de autorización del inicio de las obras de 
urbanización y equipamiento, para que termine y entregue a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano por conducto de la Dirección General de Control Urbano. las obras que se mencionan en este 
Acuerdo. 

Para garantizar la ejecución y entrega de las obras de urbanización y de equipamiento. cor fundamento en 
lo previsto por las artículos 5.38 fracción X inciso gi del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México, 52 fracción XIV y 69 fracción I del Reglamento del Libro Quinto del citado ordenamiento. 
otorgará en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México. una fianza a favor del 
Gobierno del Estado de México por el 100% del valor de las obras por realizar, cuyo monto estimado 
asciende a la cantidad de 5256430.500.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Asimismo. para oarantizar la ejecución y entrega de las instalaciones y de las obras de infraestructura 
complementarias para la operacion del desarrollo. tales como tanque elevado de agua potable. cárcamo. 
pozos de absorción y demás que sean necesarias, así como de las obras de infraestructura primaria, 
otorgará en un plazo no mayor de 90 chas hábiles contados a partir de la fecha de aprobación por las 
autoridades competentes de los proyectos de vialidad. acua potable y alcantarillado, una fianza o garantía 
hipotecaria a 'ayer de la correspondiente dependencia del Gobierno del Estado de Mexico yho del 
Municipio de Tecamac. por un monto igual al 100'v del valor de las obras por realizar. conforme lo 
establecen los citados artículos 5 38 fracción X, inciso g) del Código Administrativo del Estado de México. 
52 fracción XIV / 69 fracción I del Reglamento del Libro Quinto del Codeo invocado, 

SÉPTIMO. 	De acuerdo a lo establecido por el artículo 52 fracción XIII del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México y con fundamento en el artículo 81 fracción I del Código Financiero 
der Estado de México y Municipio,. pactarán al Gobierno del Estado de hierhico ra surge, se 87358.515.00 
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(DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 
M.N.) y la cantidad de S411.580.00 (CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.) ;Gra cubrir los derechos de supervisión de las obras le urbanIzacion y de equipamiento, a 
:azor del 1N (UNO POR CIENTO) por t- atarse de un desatollo con vivienda de tipo interés social y 2it 
(DOS POR CIENTO) por el tipo comer cial y de servicios respectivamente. del pm-supuesto ora dicbas 
obras, aprobarlo por la Secretaría de Desarrollo Urbano a través de la Dirección General de Operación 
Urbana, cuyo costo directo estimado asciende a la cantidad cid 8235151,500.00 (DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por las 
viviendas de tipo interés social. y la suma de 520'579.000 DO (VEINTE MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 001100 M.N.) por el centro urbano regional (CUR) 

Pagara asimismo el cesio de los derechos de supervisión de '.as instalaciones v de las obras de 
infraestructura complementarias para la operación del desarrollo. tales como tanque elevado de agua 
potable, cárcamo. pozos de absorción y demás que sean necesarias, las cuales serán determinarlas por la 
autoridad competente. debiendo acreditar el pago ante esta Dirección General de Operación Urbana 
previo a la autorización de inicio de obras riel desai 

De igual founu pagara el costo cle supervisión de las oraras rle infiaestoctura 	marta el cual sera 
determinarlo poi 	autoridades conespondientes ante clones debera arturridar dcho pago y a esta 
dependencia 

OCTAVO. 	Conforme a lo dispuesto por los artículos 118 y 119 fracción I del Cedido Financiero riel Estado de México 
y Mur icipios. pagará al Municipio de Te ara 	por concedto de impuesto por autorización del con r:nio 
urbano, la caro ami  de ST619.023.46 (TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SE1SCIEN I OS 
VEINTITRÉS PESOS CUARENTA Y SEIS CENTAVOS M.N y (tarar:ad que corresponde a 11 4 veces el 
salario mínimo diario de la zona económica en que se ubica el conjunto urbano por las 4,979 viviendas de 
tipo interés social previstas en este desarrollo y la, cantidad de $322.286.19 (TRESCIENTOS VEINTIDOS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS DIECINUEVE CENTAVOS M.N.) que corresponde a 
126.88 veces el salario mínimo diario por cada 1000 W de superficie vendible por el Uso de centro urbano  
regional. De Hual forma, defiera pagar al Municipio de 'ie.:Dale:te 	suma 	879 1338.14 ;SETENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA -Y OCHO PESOS CATORCE CENTAVOS M.N.Q. que couesporrle 
30 veces el monto del salario mínimo diario por ruda 100 M.  de sibuctficle verrilole paia uso ce comercio. y 
servicios.  

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 fracción I del Código Financiero del Estrela 
de México y Municipios. debela pagar al Municipio de Tecámac, 1;1 rantidac de S 65,447.15 (SESENT), Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS QUINCE CENTAVOS M.N.) pe' concepto 
de fusión de sesenta y seis predios que en el presente se eviten/a. 

Con fundamento en lo estableció° por el articulo 3 fracción XL inciso 8) del Código Financiero. del Estado 
de México y Municipios. las viviendas de tipo interés social que se construyan en el desarrollo serán las 
que al término Ele la construcción o adquisición tengan un valor mayor a los 0285,586.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS °CHEN LA Y SEIS PESOS 00/100 M.N8. y menor o igual a 
8371.263.00 ;TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00 100 
M.N.: norma que igualmente debes observarse por los adquirentes ce lotes. 

NOVENO. 	Con fundamento en lo previsto por el articulo 137 Bis fracciones I y del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, pagará al Municipio de Tecámac por el control para el establecimiento del 
sistema de agua potable la cantidad de S1'636.121.75 (UN MILLON SEISCIEN I OS TREINTA Y SEIS 
MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS SETENTA Y CINCO CENTAVOS M.N.), por el tipo habitacional interés 
social y la carnead de 5525 518 64 (QUINIENTOS VEINTICINCO OIL QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M.N. P01' el centro urbano regional (CURE y por el control para el 
establecimiento del sistema de alcantarillado pagara la cantidad de 51 819.955.66 (UN MILLON 
OCHOCIEN1C)S DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS M.N.) por el tipo habitacional interés social y la cantidad de $700.888.86 (SETECIENTOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M N.) 

DÉCIMO. 

Pagara asimismo los oe,echos correspondientes por la conexión tic la toma para el suministro de agua en 
bloque proporcionada por las autoridades estatales. municipales o sus descentralizadas en el momento 
de la contraprestación oel servicio, en términos de la respectiva I ny. El importe se determinara en función 
del caudal especificado en el proyecto de la red de agua potable aprobado por la autoridad competente. 

Al momento de efectuar la entrega de las obras de infraestructura primaria, de urbanizado') y de 
equipamiento otorgara a favor del Municipio de Tecámac. una fianza por un monto igual al 201b. del valor 
de las obras y por un periodo de 2 años. los cuales se contarán a paula de la fecha que consIane el acta 
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DÉCIMO 
PRIMERO. 

DECIMO 
SECUNDO. 

de entrega tota 	definitiva de :as ott as conforme 1c estacilecen los abocaos 5.38 flacota ! X inciso hl uel 
Gordon Adminishatido del Estaco de México y 89  fracción II del Res 	ario del Libre OHMS) de refendo 
Dedico Adminishat: o. 

Esta fustrana se Tornstnarta en base a: más rtirle ,.i 	s obras en e! mourrento de sur el 	s. la át:al 
.se acturilizara ardualmerte y sera eara icarttntizar doie les obras se cerstruyan sin detector, ni vicios 
ocultos. Si las ondas a reparar obálárinten el monto izaraalzado. co 	cortes t si,: reoresentada róba- 
la diferencia. 

En caso de que solicite prórroga eara terminar y entregar las obras de infraestructura H. maña. de 
urbanización y de equipamiento del desarrollo_ se .ojotas a una reevaluacion de los montos de los costos 
de la fianza y los de supervisión señalados respectivamente en los puntos SEXTO y SED 111/10 del 
presente Acuerdo. respecto de Iris obras por ejecutar en el período de vigencia de la piormitta debiendo 
sujetarse a las reglas que al efecto establece el articulo 68 del Reglamento del Libro Quinto riel Código 
Administrativo del Estado de México. Dicha recvaltiacion será aprobada por !a Secretaria de Desarrollo 
irlaano a través de la Dirección General de Operación Urbana. 

7fe acuerdo a la dispuesto por el anaCalre 5.38 traceion XIII del Código .Aclicuristrativo del Estere .le México 
7 al articulo 66 del Reglamento! del 1. 1 1afe Ouinto del Códice Administrativo! del 8stechr 	exico. para 

venta de lote_. corlen de venta o efectuad contratos o actas rdde :nrplinuen tsl traslado del 
almo o posesión de cdalunfer par:e c nnecien uel cetasr.:o urbano. Se -ea:sisará autor:a:cc:En empresa de. 
Idireocban General cte Operación 	. ffatto.ice. atial Se otorgara de manera aropourporai sl avance di.. e 

oreftenten en su si eczción las eimaux :lie urbanizaniGn. 	equiparrientre y de infrideathuctura turmaria 
Mecidas ea e. dresente acuerda! 	arricri7aCurdn. traria vez que dachas obras , c._. .a 	r 87b. sro 

racerce 	du S:e:Sacien. dordicarát Sereditar .s oiszonloilidad ale! zera co 	aqf e
.: 
 potable. da 

tranocializactior ore 	atitzezación 	V'T.H.1 r..16.! !Ole:3 	reabre el bicharic Pubiloo 3asociffter flettera debe! 
cer stancla de :OS dabas daa aMtermaerren carrespondiente 

ITLICSCiofl ife 	lcrtes Oldretn ne 'a snajerfacion autorizada sólo coche !efectuarse adirole estén 
tsfurantaclaS y en drerviclo las obres fin i'111.1E1 pt table. drenaje y abastecThiento deber 	'3!éCti-ICa de la 
:etapa o sección 	so vaya e neuriser. además de que estén concluidos. en la parte ancradmional que 
ccrieSpOnda los accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo dispone el articulo 73 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código, Administrativo del Estado de México. 

DECIMO 
TERCERO. Contóime a lo rispueste por el articulo 5.38 fracción Xi ;caso a) del Código Administrativo zel Estarle de 

Dexico el ressonsable del cumplí tientu de las ecligaciones establecidas en el resente acuerdo de 
amalización será el titular de la presento! autorización 

DÉCIMO 
CUARTO. 

	

	Deltera insertar er los actos o cont tos de traslado gel dominio de ios lotes, así como er la publicidad 
comercial del soniunto urbano. el tino y techa de su autorización y de su publicación en el Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno del Estado ne armenio con lo previsto por el articulo 5.38 daccion XII del 
Cabildo AdminIstrativo del Estado de tt.texico y alictilo 66 fracción VE del Reglamento del Libro Quinte riel 
Cocribe AdMiniSárativ0 del Estado de México. Asim sino. acregara a los contratos de referencia. copia dei 
presente Acuerdo. ce los correspondientes planos pie lotificación y de la autorizaclor cle la Dirección 
General de Operación Urbana para la venta de lotes. 

DÉCIMO 
QUINTO. 

DÉCIMO 
SEXTO. 

Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 
contemplados en la autorización iespecliva, y será de tal naturaleza. que permita una adecuada 
orientación al adquirente conforme lo establece el articulo 5.38 fracción XII del Código Administialivo del 
Estado de México. por lo cifre cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del conjunto urbano, 
deberá ser previamente aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano por conducto de la Dirección 
General de Operación Urbana. 

En los lotes del Conjunto Urbano "LOS HÉROES SAN PABLO". sólo podrán llevase a cabo las 
construcciones teativas al uso habitacional que se ard:Driza. no sienco por tanto necesario gamitar la 
cote:ocian de las licencias de uso del suelo para ros lotes destinados a viviendas y ro causardose el 
COoro ge derechos pa-a los lotes habitacionales. de conformidad con lo establecido en e! articulo 1,41 
traccion VIII del Codillo Financie-o dei Estado 	Mexicu y Municipios. Frevio al apfoveci arlienjo de los 



4 de agosto de 2014 	
G 	C.c lrink 	 Página 19 

lotes deberán obtener las licencias municipales de construct:ion y domas autorizaciones que 
tronesporelan, asimismo. para el aprovechamiento de los lotes destinados a centro tábano regara! y 
comercio de brocuctes y servicios baslcos. previas -ente debetán obtener les Pictanagtes de cderceccion 
civil, impacto ambiental y vialidad. como puede ser en su caso el dictamen de impacto regional. er  apego 
a lo que señala la tabla de esos del suelo Cfel Plan Municipal de Desarrollo Urbano de leca:altar. vigente al 
momento ue su desarrollo. 

El diseño estructural de las edificaciones deberá ajustarse invariablemente al Estudio de Mecánica de 
Suelos pesentarle en la tlt 'sedán General de Pro- epón Chal Estatal. rionterme al dictamen expedido con 
:I oficio No. SSC DGE11 0-2731 2014 oe fecha .reinticafili, de [edil CIL: 005 mil catorce. debiendo 
igualmente obser v:a se ancas licencias de construct- val respectivas que emtla el Municipio de írocamac. 

DÉCIMO 
SÉPTIMO. Queda oalIgado termalmente a respetar y campiir todas y cada uno do, I -rs cona), omisos establece:as en Si 

presente Acuerde. así como la lotIficacion consirjeada en los Planos de luallicacier. anexas a esta 
autorizarzon. 

Del alisare modo:lobera mantener y conserva: la obras de infraeota;ctuid primaria de urbanIzación y 
do ego }s.:miente así cupe prestar giarultamenlor los Dr:sacies pUJICOS ce agua potable. drenaje. 
alumbrar:o públieu y rectr.COClart :1C basura cuel desarrollo. -r  los r.acras en cae s[r aya arria:izado :a 
°capaciten de lotes, hasta que dichas obras semi recibidas a entera satislección poi la Secretaria da 
Desarrollo Urbano a través Je la Di/rece:en General de Control Uroplo y el ce lecrairac. de 
raunterpridari con ar estera r:Dado ucr elan!C, io 40 fi :Pezón O iel Rfirefixzento de! Libro Quintó cerl Código 
Administrativo del [estado no México. 

DÉCIMO 
CTAVC  eica rnansferin o ceder 	lerecleis dar r  osen 	 era r, 

Ceelet¿Ili¿I de Desarrollo Urbano por conducto de ter ireccion General de Ca Ea ación al pana. conforme l o 
Stable-:::eI artieuic 53 rildt Deglactoczto de _toroCacto Go 1 :algo terecinisticrIvo del Estado :de aloxico. 

Cualquier acto cae implique el cambio tfix titular:oled tic •rts dcha:hos deseados ce rea[e A.CUOMID. 
HHUIUyel'HE: adjudicaciones a favor de .chtseros aha atitoexuricr, COILE.sponcivrhe, ,rst gamo el 
Sstripatt [Guate a dna:culear de loe en:licite:enes 	 H.; 	 l'aeld 	Luliz,c,-Jumic 

✓ gente. 

DÉCIMO 
NOVENO. 	Con fundamento err los articulas 5.30 fracs sor. X inc s7 r ) del Codigo Adminisgat,vo del Estado de irttexico y 

52 fracción XVIII del Reglamento riel Libro Quinto del Código en cita. [deberá inscribir al presente Acuerde 
y los cpcespondrontes cisnes de letificar:1yr en la oficina poistrul cae corresponda del Instituto ce la 
Parición liogistral del Estarlo de fitexico, protocolizaricts ante [dotara) xblicn. entro plazo no mayor do 90 
filias hábiles contados a partir de la fecha de publicación de este Acuerdo en el Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno del Estado, del-tiendo Pacego del conocimiento roe la Dirección General de Ober-ama,  Urbana. 
dentro de: mismo plazo. 

VIGÉSIMO. 	Deberá colocar una placa metálica de al menos 80 X 80 ont en un Tapete_ er la cual se consigue coreo 
minino la fecha de publicación en el Etrxecullco O rc sal 0,, mota del Gebierilin del Hese:rue Acuerdo. asa 
como el tipo del desarrollo autorizado, conforme lo dispone el artículo 52 fracción XIX riel Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. La ubicación del murete se específica en el 
Plano de Letificacien 2 de 13. 

VIGÉSIMO 
PRIMERO. 

VIGÉSIMO 
SEGUNDO. 

El presente Acuesto de autorización no naollita a se titula' a llevar a cabo alguno de los actos zara los 
cuales el Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto me dicho 
ordenamiento exilan una autorización especifica, conforme lo clirtooae el articulo 52 fracción XVI del 
Reglamento invocado. 

El presente Accutrado de autorización del Conjunto Urbano de tipo atado thohatacional de filetes 
comercial y do servicios) denominado "LOS HÉROES SAN PABLO'', ubicado (7;f1 el Municipio ce 
Tecámac. Estado de México, surtirá sus efectos legales el día hábil siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial Gaceta del Gobleano del Estado de México_ debiendo su rtepr °sentada cubrir los derechos 
correspondientes a dicha publicacion en tétminos de lo dispuesto por el articulo 5.38 tracción X inciso 1) de: 
Codigo Administrativo del Instado de México y articulo 51 pairafo segundo del Reglamento del joro Quinto 



C C E -ir^ 	 4 de agosto de 2014 Página 20 

del Código Administrativo del Estado de México. La Dirección General de Planeación Urogna enviará copia 
del mismo y de tos Planos de Lotif :ación 1 de 13: 2 de 13: 3 de 13: 4 de 13: 5 de 13: 6 de 13: 7 de 13: 8 
de 13: 9 de 13:19 cie 13:11 de 13: - 2 de 13 y 13 de 13. e las Secretarias de Finanzas y de Educación. ase 
como al Municipio de Tecárnac. Estado de México. 

o er la C ugae: :de Toluca. Estado de México. a ids veintinueve dias del nes de julio de dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 

LIC. MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRETE 
DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA 

(RÚBRICA). 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En s ex d:ed 	n.dgeld 22-d 2014, 1-Sifli.'10 al - - biela 
Epeutivo Meucar?: promovido por HORTENSIA ZLNIGA 
BARCENAS. er conda de LUIS EDUARDO DIAL_ GARCIA. El 

lelas 55;1_. en:es ildestaciones, 

Se oc-mandd do LUIS FDUARDO DIAZ GARCIA: 

,1)re. desdade .: 	can el pago de !a 
caridad de Lié.-Idgid (CUARENTA. Y OCHO MIL PESOS 
00 '100 M.N.I. 

2.- E, dacc. 	.s inte . cses crd - 5dil'a y -7101:Iteri0, 3 	se 
len delm,ddcgs dei documento pase go l accion y ;os due 

si, e obteniendo hasta la completa SOILIC Ort del presente juicio. 

HECHOS.  

El C. LUIS EDUARDO DIAL_ s..gs --  o 	lecca 25 de 
no,dembre de 2013. rd cheque. ocr la cantidad de 48.0000 
(CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00 100 M.N I, a favor de 
HORTENSIA 'URCA BARCENAS 

El C.LUIS EDUARDO DIAL y a C. HORTENSIA ZUNIGA 
BARCENAS acordaron el cobro del cheque en la segunda 
c.iiceena del o-es Dn .-acre de 20- 4. yr o que en ‘e- oda 29 de 

de 2011 is suscita presento e' cioo.,mento base de a 
acc,an para hacer e' cobro de la cantidad pactada arte la 
g.- _:duelen bancaria donominalg E9 co Santander S.A . gor lo 
dd: 	[Dna - ns,.g.cidr 	de-volvio por fo-cd,s insuf cientes 

No obstante que se e ha requerido el pago 
e gdiddicia'n5,-te. ro ha cumolido don e: pago oportuno. razón 
251- 	cua• se e deng--..;a en ia vea y 'o-dg Op0 duna. 

Por lo que en d_r-minos del articHo 1054. 1070 y 1077 del 
Ccdigo de cdoirierc;c emplaces° o. as dgmandados pa medio de 
el cros que sdre. :cd.cd erran par nes .enes conseci.d,das en un 
pc•iodice de cirouldrion amplia y da cobertura Nacional y en un 
periódico loca! de! Estado qUiCa debed:1 presentarse dentro del 
Ciaryelnta dias a da -  conteslacion a la demandada. cortados a 
p¿dtir del día s,guie-de en que surta edecos 	Ultima pLbLcacion. 
fijandose además er la pueda de este Tribunal una copia integra 

de :a :esdlcic on por or',12 el lempo del ergp dzamiento. si  pasado 
ese soriano no comparecen por si, por apooerado o por gesto:-  
que pueda representarlo. se  seguirá el juicio en rebeldía. 
naciendose las ulteriores notificaciones en te---.5dos del n'r'al  
1.105: de Código de C marco citado. Dader la Ciudad le 
To5.K.H. Estado de México. el 'treinta de itr110 de dos mil catorce.- 
Doy le -Auto que lo ordena de fecha: veint cinco de junio de dos 
,m,  caiorce.-Primer Seceiado de Acuedlcd. Je Sarai Ayded 
Ramercz GarcLd-R_ibacd 

3022.-1.1 y 5 agosto. 

JUZGADO TERCERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente 782014. relative- a! J-dc e 
Mercantil promovido por ROSALINDA GRISELDA HERNANDEZ 
RODRIGUEZ en contra de MONICA ARACELI ORTIZ y JOSE 
ISRAEL PEREZ TRONCOSO se orcen& e-aplazar a :DE-
demardados Io1ONICA ARACELI ORTIZ y JOSE ISRAEL PEREZ 
TRONCOSO por medio de edictos, los cuales se publicaran por 
tres veces consecutivas. en un periódico de circulación am dia 
de eche ,; -a  nao.onal v en ur periódico iscal del Est5ce. 
haciendo 	- saber que deber plesenta Se dentro del plazo cíe 
treinta dios contados a partir del día siguiente al do la üllima 
p5blicad en. a dar contestas:en a la demanda instaurada en SJ 
contra. conel aperelb.dderlo de que si pasado este p5a- do oro 
compa5ace por sí, apedegado o por des:o, que-  peda 
representarla, se seguird e,  juicio en rebe.d'a. haciéndose las 
u5eriodds notificaciones en términos del 	e 1068 fracciones II 
y III 	Ccdido de Cornejo. 

PRESTACIONES RECLAMADAS: 

I. Por concepto de sueco obncioa e: 	TI card dad 
de S34.225.20 (Treinta y cuatro mil dosciend.ste r.rc.neo pi d“):: 

II E pago ce rae -tic _s ccdesdcdoientes al 7 -  
mens,:al a partir del día 18 de junio de 2010 y los que se segar. 
devengando hasta la completa solución del presente juicio. 

Hl El cago d.eS gastos y costa,  (-Le con n-otive de a 
tramit ación del presente juicio. sean erogados poi el suscrito. 

Se expido en To ..,ca. MExico,el dio ve Tised; de junio de 
dos mil catorce.-Segunde Sec-etario de Augerdos. Lic. Ingrid 
Evelyn Gómez García.ThbrIca.-Validación: Fecha del acuerdo 
que ordena la pubkacion: Treinta de julio de clod mil trece - 
Sed.:nde Secretario do Acuerdos. L cendidda 15gricl Evelyn 
Gomez Garra. 

302351, 4 y 5 agoste. 
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JUZGADO OUINCUAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES f 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES rINEONAVIT), en centra de JOSE 
APOI INAR ZEPEDA GARGIA y MARIA DE LA CRUZ DAZA. 
expediente número 608/2004. el Juez Ouincuagesimo Tercero de 
lo Civil en el Distrito Federal ordeno lo siguiente 	----------- 

Se convocan postores a la subasta judicial en primera 
almoneda. respecto del inmueole hipotecado, ubicado en calle 
José Maria Velasco (antes sin nombre marcada con el número 
oficial 3 pfovisional). manzana 1. lote 3. condominio 9. vivienda 
10 traedor. Bi UNO. Conjunto Habitacional Villas de Ayotla, 
Colonia Villas de Ayotla, Municipio de Ixtapaluca. Estado de 
México, que tendra verificativo en el local del Juzgado a las diez 
horas de dia veril seis de agosto del ano dos mil catorce cuyo 
precio de avaao es la carslad de 5430.700.00 
:CUATROCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
parles Con fundamento en el articulo 570. del Código de 
Procedimientos Cire es. se ordena publicar por dos voces de siete 
en siete chas. en el tablero le avisos de este Juzgado y en la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. el 
presente edicto, así como en el periodico El Pais, debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
Mima v la Lecha del remate Igual plazo. Para participar como 

posier se deberá depositar una cantidad iguar al diez por ciento 
del Valer del bien rdicado.- - Notifíquese.- Lo proveyó y firma el 
Licenciado Andrés Martínez Guerrero. Juez Titular del Juzgado 
Quincuagésimo Tercero de lo Civ 	ante la Secretar a de 
Acuerdos con qe en actúa. autoriza y da fe 	co, Distrito 
Federal. a veinticcho de mayo del ano dos mr. catorce.-La 
Secretaria de Acuerdos "E". Lda. Araceli Maragon Abones_ 
Rúbrica. 

3042.-4 y 14 agosto. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

EXPEDIENTE 1372 2010 

SECRETARIA "B 

POSTORES 

Er os actos del Jo.cio Espec al Hipotecario promovido 
por SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOL. IOS S.A. DE 
C.V., en contra de LUIS ENRIQUE REYES MEDINA y MARIA 
LUISA fLLEJIA PEREZ expediente numero 1372'2010 la C Juez 

, Primero ce lo C e I de. Distrito Federal, ordenó mediante auto de 
fecha veintitrés do junto ele dos mil catorce, con fundamento en 
los atícelos 570, 573 y demás relativos al Código de 
Procedimientos Civiles para er Distrito Federal senalar: las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE. para eje tenga verificat vo la ce•eoración de la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien 
inmueble hipotecado. identificado como: DEPARTAMENTO 
NUMERO 104, LOTE 2. EDIFICIO -O". CONDOMINIO 2. DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL ECATEPEC CENTRO. COLONIA 
ECAI EPEC CENTRO. MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, con valor de avalúo de 3546,000.00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00.100 M.N.1. siendo postura 
legal la eue cuto las dos terceras parles del valor de avalúo: 
debiendo los ricita lores para tomar parre en ra sLinagla. consignar  

previamente mediante Billete de Deposito. una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del valor que sirve de base para el 
remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.  

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días habites y entre la ultima y la 
fecha de la audiencia igual plazo, publicándose en los lugares 
públicos de costumbre. de dicha EntidadeMóxico. D.E. a 30 de 
junio del 2014 -C Secretaria de Acuerdos. Le. Rosa María del 
Consuelo Mojica Rivera-Rúbrica. 

3041.-4 y 14 agosto. 

JUZGADO ClUINCUAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

En los autos de jr. cio Especial Hipotecario promovido 
per INSTITUTO DEI.. FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES INFONAVIT en contra de MOTA 
LOZADA ESMERALDA. expediente 1494/08, el C. Juez Interino 
Guincuagesimo Novena Civil del Distrito Federal dicto rrs (os) 
auto íst que en lo conducente dice (n): - - - México. Distrito 
Federar a veintiocho de mayo de dos mil catorce (...y en 
ejecución de sentencia. para que tenga lugar la subasta pública 
en primera almoneda del bien :amueble hipotecado consistente 
en la vivienda de ;Meres soc:al marcada con el número 01 runa). 
del lote condomirial 17 rdecisiete). de la manzana 128. sector 40. 
perteneciente a la Sección Tercera del Conjunto Urbano "Los 
Héroes-  del Municipio de Tecámac. Estado de México. Y para 
(Irle tenga ver ticativo droga subasta se señalar las ONCE 
HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
CATORCE. Sirviendo de base para el remare la cantidad de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUA FRO MIL PESOS 00'100 M.N 
cantidad fijada por el perito de la pace actora con fundamento en 
el articulo 486 fracción III del Código de Procedimemes Civiles 
siendo postura regar, la que cubra as dos terceras parles de la 
cantidad mencionada y para intervenir en el remate los licitadores 
deberán exhibir el diez oro' ciento del valor del inmueble antes 
mencionado mediante certificado de deposito exped do por 
BANSEFI y sin cuyo raquis to no serán admitidos. Asimismo dicha 
subasta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles deberá de anuro ame por 
medio de edictos que se :publicaran :for dos veces en icrer tableros 
y avisos del Juzgado, en los de a Secretaria de Finanzas de 
Gobierno del Distrito Federal y asi nusmo en el periódico El Diario 
Imagen, debiendo mediar entre una y otra publicadora SIETE 
DIAS HABILES ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE REMATE 
IGUAL PLAZO. r...). Lo anterior para todos los efectos croares a 
que haya lugar. NOTIFIOUESE - Lo provoyo y firma e O. Juez 
Quincuagésimo Noveno de lo Civil Inter no, LICENCIADO 
MIGUEL AUGUSTO TIBURCIO TORAL, ante ia C. Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA ROCIO SAAB ALDABA quien autoriza y 
da te.-DOY FE- - -FIRMAS.-La C. Secretaria de Acuerdes "8". La. 
Recio Saab AlciaoaeRnbrica. 

3040.-4 y 14 agosto. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

MARTIN PONCE LOPEZ. 

Por este conducto se le hace saber que NINFA ARACELL 
ROSARIO y ANGELICA MARTIN. TODAS DE APELLIDOS 
PONCE VEHEA. je dernarda en el expediente número 6130:2013. 
relailVO al Juicio Ordiea' e Civil la propiedad poi :prescripción 
positiva ó usucapion, respecto del inmueble ubicado en el lote de 
lerreno m'enero 48, manzana 31, calle Kit xcoac, numero 200 
Colonia Meecpolitana. Tercera Sesean de Ciudad 
Nezanualcóyoli Estado de Mecer,. 	Cera ene una superficie 
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JUZGADO CIVIL DE PelIllIFIA INSTANCIA 
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LOPEZ, EVELIA TURCIO PEREZ, ALFONSO RAMOS y AL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE 
MORELOS. ESTADO DE MEXICO. 4.- Acompaño a la presente 
el Certificado de ro Inscripción. expedido por el IFREM. 5.- Se 
anexan el recibo de pago del impuesto predial del año 2014 con 
lo que se corrobora que dicha documental es de fecha cierta. con 
lo que se acredita estar inscrito en el Padrón Municipal, 
consecuencia del contrato objeto de mi posesión, 
reconociéndome como dueño. 6.- Ofrezco el testimonio de ROSA 
LEYVA BRENES, TERESA LEYVA BRENES y JFSUS AREVALO 
GONZALEZ. los cuares tienen el conocimiento de la propiedad 
que detento y de mi calidad de posesión, personas que me 
cornpromeíto a presentar el día y hora que señale para la 
recepción : de la :nformación testimonial. Con fundamento en lo 
d spuesto .por el artículo 1-181 del Código de Procedimientos 
Civiles, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha dieciséis 
de abril de dos mil catorce, por medio de edictos. que se 
pubiicara dos veces con intervalos de por lo menos dos días. en 
el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de 
circulación diaria. Dado en Ecatepec de Morelos, a des de mayo 
de dos mil catorce- En cumplimiento a lo ordenado por auto de 
fecha dieciséis de abril de dos mi catorce.-Doy fe.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Daniel Olivares Rocríguez.-Rúbrica. 

839-A 1.-4 y 7 agosto. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN 

EDICTO 

SERGIO RUIZ RODRIGUEZ, promueve ante este 
Juzgado en el expediente 305/2014, en vía de Procedimiento 
Judicial no Contencioso. Inmatriculación Judicial. respecto del 
terreno lote número 10, ubicado en San Rafael Chamapa, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, actualmente ubicado en 
carretera Tcyuca. numero 10. Colonia San Rafael Chamapa. 
Mun cielo de Naucalpar de Juárez. Estado de México. con una 
superficie aproximada de 124 me-ros cuadrados, el cual cuenta 
las medidas y colinciancias siguientes: al norte: 8-00 metros y 
colinda con carretera a Toluca, al sur: 5.70 metros y colinda con 
propiedad particular. al  oriente: 18.20 metros y colinda con 
propiedad particular, al poniente: 16.30 metros y colinda con Joel 
Poi/ Rodríguez. 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos chas en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y en un periódico de circulación diaria de esta Ciudad, a 
fin de que las personas que se crean con niejot derecho, 
comparezcan ante este —ribunal a deducirlo en términos de Ley. 
Pronunciado en Naucalpan, Estado de México, el veinticinco de 
junio de dos mil catorce.-Doy fe.-Se en/te en cumplimiento al 
auto de diecisiete de junio de dos mil catorce.-Secrelarc de 
Acuerdos, Licenciado Ricardo Novia Mejía.-RUbrica. 

839-A1.-4 y 7 agosto. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL. MEXICO 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 

DFCIN-IA SEXTA ALMONEDA. 

Por este conducto se le hace del conocimiento del público 
en general que en los autos del expediente 708/2007, relativo al 
Juicio Ordinar o Civil. sobre Liquidación de Copropiedad. 
promovido por JUAN MIGUEL GONZALEZ ESPINOZA en su 
carácter de Apoderada Legal de JAVIER GONZALEZ ESPINOZA 
en contra de ARTURO NIETO BARRERA por auto de fecha 
d eciseis de junio de; dos mil catorce. se  ordenó el remate en 
décima sexta almoneda, respecto del inmueble ubicado en calle 

Colima número cuarenta y nueve, de la Colonia Jardines de 
Guadalupe en Ciudad Nexahualcóyotl, Estado de México, con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 39.37 /treinta y nieve 
punto treinta y siete) metros colindando con lote dieciocho, a, sur: 
47.00 (cuarenta y siete) metros colindando con lote quince. al  
oriente: 11.05 (once punto cero cinco) metros colindando con 
lindero de Fraccionamiento, al poniente: 8.00 (ocho) metros 
colindando con calle Colima con una sueeilioie de 345.48 
(trescientos cuarenta y cinco punto cuarenta y ocho) metros 
cuadrados. cuyos datos regístrales son: partida 341, volumen 
158. libro primero, sección primera. de fecha veintisiete de febrero 
de ml; novecientos ochenta y cinco, inscrito a nombre de 
CARMEN TORRES DE NIETO, ordenándose convocar postores, 
siendo postura legal a que cubra el importe Liado para el remate. 
siendo la cantidad de 82192,100.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). señalándose las catorce horas del dia 
doce de agosto dei dos mf catorce. 

Para su publicación por una sola ve, en la GACETA DEL 
GOBIERNO, en el Boletin Judicial y en la tabla de avisos de este 
Juzgado. Expedidos en Ciudad Nezahualcóyotl. Mexco. 
veinticuatro de junio del dos mil catorce -Doy fe-Fecha de 
acuerdo dieciséis de junio del dos mil catorce.-Segundo 
Secretario de Acuerdos del Juzgado —ericen) de lo Civil del 
Distrito Judicial de Nezahealcóyotl. Estado de México, Lic Félix 
Ignacio Bernal Martínez.-Rubrica 

841-A1.-4 agosto. 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

NOTIFICACION.  

Se le hace saber que en el expediente número 324/2014, 
relativo a la sucesión inteslarnentaria a bienes de JOSE 
ANTONIO TINAJERO YANEZ. promovido por SUSANA 
TINAJERO CASTRO. en e: Juzgado Quinto Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ilalnepantla, con residencia en 
Atizapan de Zaragoza. Estado de México. el Juez del 
conocimiento dicto auto se tuvo por radicada la secos en por auto 
de veintiséis de febrero del dos mil catorce. se  ordenó notificar a 
ELIZABETH TINAJERO CASTRO, por medio de edictos en autos 
de fecha dieciséis de junio del dos mil catorce. haciéndole saber 
que SUSANA TINAJERO CASTRO denunció la sucesión 
intestamentaria a bienes de JOSE ANTONIO TINAJERO YANEZ. 

Relación suscinta del escrito inicial de denuncia: 

Primero: Que en fecha dos de noviembre de !Mi 
novecientos noventa y siete falleció el C JOSE ANTONIO 
TINAJERO YANEZ.  

Segundo: El ultimo domicilio del de cujus fue el ubicado 
en calle Azalea, número 28, Fraccionamiento Jardines de 
Afizapán. Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

Tercero: El de cujus contrajo matrimonio con la C 
BEATRIZ CASTRO HERNANDEZ, bajo el -égimen de sociedad 
conyugal 

Cuatro: El de cujas no otorgó disposición testamentaria 
alguna 

Quinto: Durante el matrimonio el de cujus procreo a diez 
hijos de nombres MARCO ANTONIO. SUSANA, BEATRIZ.  
ADRIANA. ELIZABETH. MIGUEL ANGEL. ALEJANDRO. JUAN 
JOSE. JOSE ANTONIO. JUAN ANTONIO todos de apellidos 
TINAJERO CASTRO. 
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Sexto: El de cujus también fue conocido como JOSE 
ANTONIO TINAJERO YANEZ y/o ANTONIO TINAJERO y/o 
ANTONIO I INAJERO CASTRO ylo ANTONIO TINAJERO 
YANEZ. 

Séptimo: Los bienes que conforman la masa hereditaria 
son los siguientes: 

1.- Terreno y tres casa ubicadas en Cuartel -I, TRajgros 

9,n número en el Municipio de Tlalpujahua. Estado de Michoacán. 

2.- Huerta unicacia en i riguecs sin numero. en el 
Tenencia de Talptiphuilla, Municipio de Tlalpujahua, Estado de 
Michoacán 

3.- Terreno ubicado en carretera Tlalpujahua-Maravatio, 
en el Municipio de alpujahua, Estado de Michoacan. 

La Juez Quinto Familiar del Distrito Judicial de 
Tiainepantia. con residencia en Atizapan de Zaragoza. Estado de 
México, por auto de fecha dieciséis de junio de: año dos mil 
catorce. (Adema emplazar a la coheredera ELIZABETH 
TINAJERO CASTRO. por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de Méx,co, en otro de mayor 
c rculación mr diem lugar y en el BoJetin Judicial, 'naciéndose 
saber a !a coheredera que deberá apersonarse a la presente 
uucesien dentro del término de treinta días contados a partir del 
d'a siguiente al ee que suite, efectos :a ultima publicacicn. Se 
fijará además en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
a lee:uf:Joie:ti por todo el tiempo del emMazamiento, si pasado 
este término no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
(vale pueda representada. se  seguirá el juicio en rebeldía. 
'uacienciese las uLenores noté caciones en términos del ala:Julo 
1.165 y 1 168 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
euedando a su disposición en la Secretaria de este Juzgado las 
copias de traslado exhibidas por la parte denunciante Secretario 
de Acuerdos, Lic. Mima Gabriela Gamboa GodinezeRübricasSe 
validan .05 presentes edictos en cumplimiento al auto de fecha 
dieciséis de junio del año dos mi, catorce -Secretario de 
Acuerdos. Lic. Mima Gabriela Gamboa GoclinezeRúbrica. 

3038.-4. 13 y 22 agosto. 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "A- 

EXPEDIENTE: 1487:2009.  

SE CONVOCAN POSTORES. 

En cumplimiento a lo ordenado por autos diversos de 
fechas doce y veiroures de junio del año en curso. dictados en los 
autos dei Juicio Especial Hipotecario promovido por BANCO 
NACIONAL DE MEXICO. S.A. en contra de GONZALEZ 
SANCHEZ CARLOS. La C. Jaez Décimo Séptimo de lo Chis del 
Distrito Federal, señaló nueve horas con treinta minutos del día 
veintiseis de agosto del año en curso. para que tenga verificativo 
el remate en pr mera a!morecla y !publica subasta de, bien 
hipotecado. respecto de la vivienda dos. de la calle Monte Real, 
ceo :da sobre e' lote ve ntihueve de !a manzaea diecinueve del 
conjurie; umunc isc tipo nuxto [habitacional popular, comercial y 
dei seivicies básistsá denominado 'la Alborada'. ubicado en la 
:arre 10' 	 OCaMPO :humero suele. Loma de 
áociaia. ilaiionia 'facción Rancho La Providencia. Municip,o de 
Cualitillan. Estada '.de México. sirviendo de base para el precio del 
ienaitilea, eant dé.: es CUATROCIENTOS CUARENTA Y ullá MIL 
FESOS Cah,  lin MONEDA NACIONAL y será postura le gai !a que 
ofibie lia9 des iefearas partes del piecio riel avaius establec do. en 

la inteligencia que dicho remate se Nevara a cabo en el local que 
ocupa el H. Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil, ubicado en 
Avenida Niños Héroes. número 132. Torre Sur, noveno piso. 
Colonia Doctores. Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal. 

Para su publicación de dos veces debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días habites y entre la última y la 
fecha del remate igual plazo.-México. D.F.. a 25 de junio del 
2014.-El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. Roberto López 
MartinezeRubrica 

3039.-4 y 14 agosto. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: "H L.F. SOCIEDAD ANONIMA. 

En los artos de! expediente número 334/13. relativo ai 
Juicio Ordinario Civil, promovido por JOSF LUIS ROMERO 
PARTIDA, promoviendo en su carácter de representante legal de 
AGUSTIN ROMERO RAMIREZ. en contra de!  PULE." SOCIEDAD 
ANONIMA, el Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de 
Prime-a Instancia del Distrito Judicial de TIalnepantla. Estado de 
Mexico. ordeno emplazar por medio de edictos al demandado 
persona jurídica colectiva denominada "R.L.F. SOCIEDAD 
ANONIMA, por lo que coa fundamento en e. artículo 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles se ordena por este conducto 
emplazar a juicio a la demandada citada. en los siguientes 
témanos: 

Se ordena su oublicación del presente medio por tres 
veces de siete en siete dias, en el Periódico Oficial ,GACETA 
DEI GOBIERNO), otro de mayor circulacion en esta Ciudad, 
ambos en el Estado de México. y en el Boletín 
haciéndosele saber a "FU E-. SOCIEDAD ANONIMA nue deberá 
presentarse dentro del termino de treinta días. contados a partir 
del siguiente al de la ait ma publicación a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra. oponer excepciones y 
defensas, a través de apoderado o por gestor que pueda 
representarlos. apercibida que de no hacer o así, se seguirá el 
juicio en su rebeidia y se le tendrá por contestada de los hechos o 
por contestada en sentido negativo. además se le previene para 
que señale domicilio dentro,  de la población en Que se ubica este 
Juzgado que lo es Los Reyes Iztacala. Tlainepantla. Estado de 
México. apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las de carácter persona: se le harán por 
Boletin Judicial. como lo establece el artículo 1.181 del Codigo de 
Procedimientos Civiles. 

Además fíjese copia integra de esta resolución en el 
tablero de avisos de este "I ribunai. por todo el tiempo de! 
emplazamiento. 

Relacien sucinta de 'a demanda: la parte actea Je- clama-
en la vía ordinaria civil. las siguientes prestaciones: A) La 
USLICapiOn a favor de mi representado para quedar como 
propietario del departamento 101. medio 1900 manzana son, del 
Boulevard Mexico-Oueretaro, también denominado Boulevard 
Avila Camacho. Edificio A-7. Condominio Conjunto Habitacional 
R.L.E. San Lucas Tepebacalco. Municipio de Tialnepantia 13) La 
inscripción en el Instituto de la Función Registial del Estado de 
México. de !a sentencia cae se dicte a favo! de mi wpieseráado 
en términos de: artículo .3.141 dei Código Civil del Estado de 
México', misma que sera a titulo de propiedad en lo sucesivo. 

Expeekies et ileiriepaiiilu oe Baz. Momeo 	ch nueve 
día 	-; rens de julio de fi,  a mil eidoire 
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SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL...". 
Forma elipresente parle integral del auto de referencia, para los 
efectos legales a que haya lugar..".-La C. Secretaria de Acuerdos 
"A-, Lic. Flosalia Feiisa Contreras Reyes.-Rúbrica. 

3044.-4 y 14 agosto. 

;JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES A REMATE EN TERCERA 
ALMONEDA Y PUBLICA SUBASTA. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BANCO SANTANDER (MEXICO) S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO F NANCIERO SANTANDER en 
contra de GALEANA VARGAS EDGAR ALLAN, expediente 
número 1491/09. el C Juez Vigésimo Noveno de lo Civil del 
Distrito Federal, por autos dictados en fecha veintisiete de mayo, 
seis de junio y diecisiete de junio todos del año dos mil catorce 
respectivamente, se ordenó sacar a remate EN TERCERA 
ALMONEDA Y PUBLICA SUBASTA, el bien inmueble hipotecado 
en autos, e,  cual se encuentra ubicado en calle Poniente 26. 
numero 422, iote 23, manzana 8, Colonia o Fraccionamiento 
Ampliación La Perla. Nezahualcoyotl. Estado de México. cuyas 
medidas y colindancias se encuentran descritas en autos y que 
alcanza el precio de avalúo por la cantidad de S1'732,000.00 (UN 
MILLON SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), precio del avalúo correspondiente que obra en autos, y en 
base al artículo 584 del Código de Procedimientos Civiles. LA 
TERCERA ALMONEDA SERA SIN SUJECION A TIPO. 
señalándose para tal efecto las NUEVE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE AGOSTO DEL ANO DOS 
MIL CATORCE. 

Los que deoerán ser ¡cubicados por dos veces debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate el mismo plazo, en el periódico 
Milenio Diabo". en el Boletín Jucicial. en los tableros de avisos 

de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y 
de este Juzgado; asi como por el C. Juez exhortado en los 
mismos términos en los sitios pabiicos de costumbre de dicha 
localidad y en un periódico de mayor circulación de dicha 
localidad que sea designado por dicho Juez.-México, D.F., a 24 
de junio del 2014.-El C. Secretario de Acuerdos "A", Lic. José 
Anuro Angel OlverakRubrica. 

3045.-4 y 14 agosto. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

Exp. 121.32.2013, LA C. GUADALUPE GOMEZ 
ALVAREZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en la Colonia Cuahutémoc, con domicilio bien 
conocido corno carretera hacia la Presa Brockman, Municipio de 
El Oro de Hidalgo. Estado de México. Distrito Judicial de El Oro 
de Hidalgo, México. que mide y linda: al norte: 17.70 mts. con 
Andrés Pérez Huition, al sur: 20.00 mts. con Miguel Angel Pérez 
Gomez. al oriente: 35.00 mts. cor ,Raúl Vazquez y Maria Luisa 
Pedraza Tél ez. al  poniente: presenta tres líneas, la primera de 
19.56 mis. con línea recta que va de sur a norte que colindan con  

calle sin nombre, seguida de un quiebre linea diagonal hacia al 
oriente de 7.00 mts. y la tercera que cierra el perímetro de 7.25 
mts. !mea diagonal y que colindan con Ermita Rojas. Con una 
superficie aproximada de: 596.78 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres Mas: naciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducido.-El 
Oro de Hidalgo. Estado de México, a 17 de julio del 2014.-E. C. 
Registrador de la Propiedad, Lic. Mario Talavera Sánchez.-
Rúbrica. 

23-C1.-4. 7 y 12 agosto.  

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

Exp. 120/31/2013, EL C. MIGUEL ANGEL PEREZ 
GOMEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en la Colonia Cuahutémoc. con domicilio bien 
conocido como carretera hacia la Presa Brockman, Municipio de 
El Oro de Hidalgo, Estado de México, Distrito Judicial de El Oro 
de Hidalgo, México, que mide y linda: al norte: 20.00 mts. con 
Guadalupe Gómez Alvarez. al  sur: 20.00 mts. con Alejandro 
Pérez Gómez, al oriente: 30.00 mis. con Jorge Benjamin Fuentes 
Juarez. al poniente: 30.00 mts. con calle sin nombre. Con una 
superficie aproximada de: 600.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días: haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-EI 
Oro de Hidalgo, Estado de México, a 17 de julio del 2014.-El C. 
Registrador de la Propiedad, Lic. Mario Talavera Sánchez.- 

ü b rica. 

22-C1.-4. 7 y 12 agosto.  

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura número 50,688, volumen 1.658, de fecha 22 
de julio de 2014. otorgada ante la fe del suscrito Notario, el señor 
FRANCISCO ANTONIO CARBALLO ESPEJO, también 
conocido como FRANCISCO CARVALLO ESPEJO, en su 
carácter de HEREDERO UNIVERSAL, y la señora BEATRIZ 
ESPEJO DIAZ, en su carácter de ALBACEA en la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor MANUEL CARBALLO 
CHAVEZ, también conocido como MANUEL CARVALLO Y 
CHAVEZ y EMMANUEL CARBALLO CHAVEZ, RADICARON 
ante mi. en términos de lo previsto en íes artículos 4.29, 4.77 y 
4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de México: y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado 
del Estado de México. la SUCESION TESTAMENTARIA a bienes 
del de cojos. 

Naucalpan de Juárez. Mex., 24 de julio de 2014. 

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RUBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MEXICO. CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MEX 

3035.-4 y 13 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAIREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura número 50,693, volumen 1,653, de fecha 23 
de julio de 2014. otorgada ante la fe del suscrito Notario. la 
señora MARIA ELENA ALMERAZ HERNANDEZ, en su carácter 
de HEREDERA UNIVERSAL, y la señora MARIA TRINIDAD 
BERMUDEZ VEGA, en su carácter de ALBACEA en la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor APOLINAR BERMUDEZ 
VEGA, RADICARON ante mí. en términos de lo previsto en los 
añículos 4.29. 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de México: y de los artículos 123 y 124 de la 
Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESION 
TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

Naticalpan de Juárez, Méx., 24 de julio de 2014. 

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RUBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MEMO. CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN. MEX. 

3036.-4 y 13 agosto. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI. MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura 51,783, del volumen 1,193, de fecha 21 de 
junio de 2011, otorgada ante la suscrita Notario, se hizo constar la 
radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
JAVIER RODRIGUEZ PATINO, a solicitud de la señora SILVIA 
GUDINO jIMENEZ, en su carácter de cónyuge supérstite y de los 
señores ERIC/S y ARIEL JAVIER ambos de apellidos 
RODRIGUEZ GUDINO, en su calidad de descendientes en primer 
grado en línea recta del de cujus; todos en su calidad de 
presuntos herederos: manifestando que no tienen conocimiento 
de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor derecho 
a heredar. exhibiendo las copias certificadas del acta de 
defunción. del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, 
con las que acreditan su respectivo vínculo y entroncamiento con 
ei autor de :a sucesión, así como su derecho a heredar: por lo 
que hago la presento publicación en términos del articulo setenta 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.  

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

Cuaatitián Izcalli, México a 10 de julio de 2014.  

ATENTAN1 ENTE 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAR0RuBbác,a3 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 93 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

340-A1.-4 y 13 agosto. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEMO 
CUAUTITLAN IZCALLI. MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por escritura 59.460, de fecha 04 de joiio de 2014, 
otorgada ante la suscrita Notario, se hizo constar la radicación de 
la sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARIA 
GUADALUPE ORTIZ ZAMORA (QUIEN EN VIDA TAMBIEN 
0GOSTUNIERABA LTILIZAR EL NOI3BRE DE GUADALUPE 
ORTIZ ZAMORA), e solicitud de los señores LILIA VAZOUEZ 
ORTIZ, GABRIEL VOZOUEZ ORTIZ, SILVIA VAZOUEZ ORTIZ y 
ROSA MARIA VAZOLIEZ ORTIZ. en su calidad de descendientes 
en primer grado en linee recia de la de cujus y de presuntos 
herederos. manifestando que no tienen conocimiento de la 
existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a  

heredar, exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción, 
del acta de matrimonio y de las actas de nacimiento, con las que 
acreditan su respectivo entroncamiento con le autora de la 
sucesión, así como su derecho a heredar: por lo que hago la 
presente publicación en términos del artículo setenta del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

Cuautitlán Izcalli, México a 11 de julio de 2014. 

ATENTAMENTE 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RUBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 93 
DEL ESTADO DE MEXICO 

840-Al.-4 y 13 agosto. 

CONVOCATORIA.- SE COVOCA A TODOS LOS SOCIOS DE 
CONCENTRADOR.A URBANA DE PASAJE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAI. VARIABLE TERM'NOS DE 
LA CLAUSULA DECIMA SEGUNDA DE SU NORMA ESTATUTARIA 
VIGENTE. A LA ASAMBLEA DE SOCIOS QUE SE L_EVARA A CABO A 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE AGOSTO DEL ANO 2014. EN EL 
DOMICILO SOCIAL. CONFORME A LA SIGUIENTE: ORDEN DEL DIA: 1. 
RESCISION DEL CONTRATO SOCIAL RESPECTO DE DIVERSOS 
SOCIOS QUE HAN ACTUALIZADO LAS CAUSALES CONTENIDAS EN 
LA CLAUSULA VIGESIMA DE LA NORMATIVA ESTATUTARIA VIGENTE 
YEN SM CASO NOMBRAMIENTO DE DELEGADO PARA EL EJERCICIO 
DE LAS ACCIONES JUDICIALES CORRESPONDIENTES 2.- ELECCION 
DEL DE_EGADO FARA PROTOCOLIZAR ACTA CORRESPONDIENTE E 
INSCRIBIR EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. SE  COMUNICA 
A LOS SOCIOS DUE DEBERAN PRESENTARSE TREINTA MINUTOS 
ANTES DE LA HORA SEÑALADA PARA LA CELEBRACION DE LA 
ASAMBLEA A EFECTO DE REGISTRAR SU PRESENCIA. TENANGO 
DEL VALLE ESTADO DE MEXICO A 31 DE AGOSTO DE 2014. 
ATENTAMENTE GUSTAVO HERNANDEZ LARA PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE GERENTES.-ATENTAMENTE.-GUSTAVO HERNANDEZ 
LARA, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GERENTES.- RUBRICA.  

3047.-4 agosto.  

NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA. MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

A 25 DE JULIO DEL 2014. 

Se hace saber que por escritura pública número 69079 de 
fecha veinticinco de julio dei dos mil catorce, otorgada ante la 
fe del suscrito Notario, se hizo constar la ACEPTACION DE 
HERENCIA. 	RECONOCIMIENTO 	DE 	DERECHOS 
HEREDITARIOS Y ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA 
de la sucesión testamentaria a bienes del señor GENARO 
TELLEZ RAMIREZ. mediante la cual los señores RODOLFO 
TELLEZ GONZALEZ y JUAN CARLOS TELLEZ GONZALEZ 
reconocieron sus derechos como herederos y legatarios, 
aceptando la herencia y legados instituidos a su favor y además 
el señor RODOLFO TELLEZ GONZALEZ aceptó el cargo de 
albacea. manifestando que procederá a publicar los edictos 
correspondientes y a formFar el inventario de los Bienes de la 
referida Sucesión.  

ATENTAMENTE 

LIC. FERNANDO VE_ASCO EURATTRUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NO, 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

Nota: Deberá publicarse dos 0ecos de siete en siete días. 

3043.-4 y 13 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA. MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

A d8 DE JJL NO Do 2:11B 

que po escHtu a pudica rm 	ü 
Bd yo I cucuy do julio a preseotP oO:o °lonja 
SIISCIL 3 '1 .Inhy se hizo cnrstar la DENUNCIA Y 

RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR ROBERTO RODRIGUEZ CORONA, de 
conformidad con 	declarado y acreditarlo con los nociimoolds 
couevondimte.--; por los señores GUADALUPE DE LA CRUZ 
SANCHEZ, VERONICA RODRIGUEZ DE LA CRUZ, ROBERTO 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ, ANGELICA RODRIGUEZ DE LA 
CRUZ y ARMANDO RODRIGUEZ DE LA CRUZ. como presuntos 

po 	Dcosorlas con capocolad de ejes _Jor: yizo 
c-t.r GoLlicoro SI?, a quna: 	treces os la TRAMI 1ACION 

NOTARIAL DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS. Pm 
unelit7,  en 	opuesto por os :,[11CLIOS Ciento DEC  "1, .0'.0 

olecto Veic 	IV bc H (dos icroa-D: COenlo VeintiunoCiento 
C 000 	̂t siete de :a Le: de florar ad:,  3+,  o:oodc 

1.1eoco. y con fundamento en :os 4'11,7i:OC: Cuatro PL...: 
Cl/M-Crta V Dos. Cu 1'o Pomo Cuarenta v Cydoch Chatro P odo 

hoodd y Circe. Charro Burdo Setenta S ate dooms ro.= 
ao loab es al Cedido ce P'ocedirrieTds (O y ev rhod e ES-H7■0 
1ÁEX CO) en vigor. 

Es  térmicos de 	hijo Sereno; oh 
Lho 	a Notariado del Es 	de ilex 	h 	lo 	hagan ov: 
p_JoHcamones de ley co•respondientErs 	Prriorilco O" r 
"Gaceoa del Gobierno-  y 	un diario do Boo] n• - ,on 

ATENTAMENTE 

LIC. FERNANDO VELASCO TUE-1 I-1 Ijsiflo,A 

NOTARIO PUBLICO NO. 8 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

	

Nieta: Debed !duplicarse dos veces :1 	siete di 

CD F 
	

Cnnlcrcicth adoro D".-Irdth .5..1. 	(T.I". 

COMERCIALIZADORA DÁRATH. S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

ACTIVO 	 CAPITAL DE 	LOS SOCIOS 

NO  EFECTIVO 	EFECTIVO PASIVO CESAR 	 JOEL GAFiCIA 

MERCED 	'JARCAS 
RUEDA 
QUIROZ 

PROPORCIOH DE 
GANANCIAS Y ! . EADIDAS 

50% 

SDO ANTES DE LA REALIZACIÓN 501.00 SO.00 S000 518.000,000.00 518.000.000.00 

REALIZACIÓN Y PÉRDIDAS 5(0.00) S(0.00) $10.00) 

SAI DO SQ 00 S0.00 $0.00 50.00 $0.00 

PAGO EN EFECTIVO 

PASIVO 50.00 

50.00 

OCTAVIO OSEGUERA HIGAREDA 
LIQUIDADOR 
(RUBRICA) 

847-A1.-4. 18 agosto 	septiembre. 
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frem 

-2014. Año de los Tratados de Teoloyucan- 

FE DE ERRATAS 

Correspondiente a los EDICTOS del expediente 154:2011 de Inmatriculacien Administrativa promovida por Margarita Josefa 
Hernández Valdez y José Luis Hernández Valdez. sobre un ininuenie ubicarlo en carretera a Santa triarla, sin camero 
Poblado de Nueva Santa María. C P. 01670. Municipio de Texcaltillarr. Distrito Judicial de Sullepec. México. con superficie 
total de 319,217.33 metros cuadrados. que se publicaron err -Gaceta de Gobierno-  los chas 22 y 27 de noviemere y 3 de 
diciembre riel ano 20131 en el cuadro de construcción. erróneamente se transcriben los puntos srguientes.- DICE: 	 

CI.JAPRO DE (20,NSFRUCCION 

ES 	P.I 	 NU1.IcU 	 ' DISTANCIA 	YUNTO 

1;102 2090 

111 405886_647 2011 ■42,t 619 

811-. 4058708 487 

41148  405142.466 2093798 072 

1-1 2(.2,1  2 

H28; ,8 	79 209326' ,  28 

H102 40580 	999 209339223 

8111 405686.647 2093495.619 

0117 4056708.487 2093622.235 

H148 405131.559 2093803.904 

R264 405750.03 2093087.2 

P281 0 	379 209321 

Haciéndose saber a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo_ Sultepec. México. a 08 ce julio de 2014. La 
Registradora de la Propiedad y del Comercio de la Oficina Recistral Sulteeec. M. 	D MARBELLA SOLIS DE LA 

SANCHA.-RÚBRICA .  

3046.-4 agosto 
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GOBIERNO DEL  

ESTADO DE MÉXICO 

"2014, AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN- 

frern 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

EL C. ANSELMO SAN EMETERIO PALOMERA. solicitó ante la Oficina Registra] de Ecatepec, en términos del artículo 69 
de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento. LA REPOSICION de la Partida 392. Volumen 34, Libro 
Primero, Sección Primera, de techa 2 de septiembre de 1963, mediante trámite de presentación NO. 113424 Referente a la 
INSCRIPCIÓN DONDE CONSTA LA LOTIFICACION DEL FRACCIONAMIENTO EL BOSQUE. DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO, UBICADO EN TULPETLAC, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO.- LA REPOSICION ES 
UNICAMENTE RESPECTO AL LOTE 15, MANZANA 05, UBICADO EN CALLE ROBLES.- CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORESTE: 13.00 MTS. CON LOTE 14.- AL SURESTE: 9.25 MTS. CON CALLE ROBLES.- AL 
SUROESTE: 13.00 MTS. CON LOTE 16.- AL NOROESTE: 9.25 MTS. CON PROPIEDAD AJENA.- SUPERFICIE DE: 
120.25 M2.- 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa. 
en el Periódico Oficial 'Gaceta de Gobierno" y en el periódico de mayor circulación en el Municipio de Ecatepec de Morelos. 
Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno. en términos del articulo 95, del Reglamento de la Ley 
Registral para el Estado de México.- 11 de julio del 2014. 

ATENTAMENTE 

LIC. XOCHITL RAMIREZ AVALA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC. 
(RUBRICA} 

837-Al .-4. 7 y 12 agosto. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

"E DICT 

C CARLOS RODRIGUEZ ESTRADA, POR SU PROPIO DERECHO, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA. DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA 550. VOLUMEN 144. LIBRO PRIMERO. SECCIÓN PRIMERA. QUE SE DESPRENDE EL INMUEBLE. 
IDENTIFICADO CON NÚMERO DE LOTE 15 MANZANA 18, COLONIA VISTA HERMOSA, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA. ESTADO DE MÉXICO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE. 20.00 M CON 
PROPIEDAD DEL SR. GUILLERMO GARCIA ANAYA: SUR: EN IGUAL MEDIDA CON LOTE 17; ORIENTE: 5.00 M CON 
LOTE 14; PONIENTE: EN IGUAL MEDIDA CON CALLE ACEROS NACIONALES ACTUALMENTE CAMPOS HERMANOS: 
CON UNA SUPERFICIE DE: 100.0 METROS CUADRADOS. LA  CUAL SE ENCUENTRA PARCIALMENTE 
DETERIORADA. EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ SU PUBLICACION EN GACETA 
DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. 
HACIÉNDOSE SABER CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO 
QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

TLALNEPANTLA. MÉXICO, A 17 JULIO DEL 2014.  

C. REGISTRADOR TITULAR DE LA PROPIEDAD. 

M. EN D. RECTOR GERARDO BECERRA CABRERA 
(RUBRICA) 

837-A1.-4. 7 y 12 agosto. 
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"2014 Año de los Tratados de Teoloyucan" 

EXPEDIENTE NUMERO: J.7/300/2011 
LORENZO GANDA PEREZ SERVIN 
vs. 
OSCAR GABRIEL RODRIGUEZ 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento al acuerdo de fecha dieciocho de junio de dos mil catorce, dictado por el Presidente de la 
Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautillán-Texcoco, en el 
cual se han señalado las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, 
para la celebración de una audiencia de REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA. misma que se llevará a 
cabo en la Presidencia de esta Junta. sito en calle Nicolás Bravo sin número. Col. La Mora. Ecatepec de 
Morelos. Estado de México, con relación al juicio laboral al rubro anotado, seguido por LORENZO GANDA 
PEREZ SERVIN en contra de OSCAR GABRIEL RODRIGUEZ. siendo el bien inmueble sujeto a remate el 
siguiente: 	  

-.- UBICADO EN AVENIDA CENTRAL. MANZANA 1, LOTE 10, COLONIA JARDINES DE ARAGON, 
MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, con una superficie de 120.00 ciento 
veinte metros cuadrados, con uso actual en HD-1 habitacional con construcción de una casa en dos 
niveles. con un valor de S1,244.000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.): como consta del avalúo emitido por el Perito designado en el presente asunto (ver fojas 78 a 
87). 	  

SE CONVOCAN 

Postores para el REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA. que se efectuará en la fecha citada, sirviendo 
de base para este. la  cantidad mencionada, que es la cantidad en la que fue valuado el mencionado bien 
inmueble, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. haciendo del 
conocimiento de la persona o personas que concurran como postores que deberán exhibir las dos terceras 
partes del monto del avalúo respectivo en cheque certificado o billete de depósito a cargo de BANSEFI 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. S.N.C.. así mismo deberán exhibir el 10% de la puja 
respectiva que debe presentar previamente por escrito a la celebración de la audiencia de remate 
respectiva, y anúnciese dicho remate en los estrados y Boletín Laboral de esta Junta, en el domicilio de la 
demandada, los tableros del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos. Estado de México.-Doy fe.- 	 

LIC. HECTOR MACIN CABRERA 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO SIETE 
(RUBRICA). 

ECATEPEC DE MORELOS A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE. 

3037.-4 agosto.  
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CON ROI SECL Rip fyp PRI \  t)A I 	‘1_,. ti.A. DE C.V. 

CONTROL SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181. 182, 183. 186. 187, 191 y demás relativos de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y Noveno de los estatutos sociales de CONTROL SEGURIDAD 
PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE C.V., y en virtud de no haberse reunido el quórum de asistencia en primera 
convocatoria. convoco a sus accionistas a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS de CONTROL SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE C.V., que habrá de celebrarse en 
virtud de segunda convocatoria a partir de las 9:00 horas del 20 de agosto del 2014 en el domicilio social de la 
sociedad. en la Sala de Jifitas 1 del hotel Misión Naucalpan, ubicado en San Luis Tlatilco 2. colonia Parque 
Industrial Naucalpan 53370. Naucalpan de Juárez, Estado de México, para tratar y resolver los asuntos que so 
contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. 	Informe del Administrador Unico de CONTROL SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL. S.A. DE 
C.V.. en los términos del enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. por lcs ejercicios sociales concluidos los días 31 de diciembre de cada uno de los años 
2309. 2010, 2011, 2012 y 2013, respectivamente. Informe del Comisario de la sociedad previsto en la 
fracción IV del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto del mencionado 
ir- forme del Administrador Unico. 

14. 	Designación de Administrador Unico y de Comisario de CONTROL SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL, S.A. DE C.V. y determinación de la compensación correspondiente. 

III. Revocacion y otorgamiento de poderes de la sociedad. 

IV. Reforma de los estatutos sociales de CONTROL SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.. en atención a la reforma a la Ley General de Sociedades Mercantiles publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de junio del 2014. 

V. Designación de delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

Los legitimados para acudir a la Asamblea que por la presente se convoca y para ejercer derechos 
corporativos derivados de acciones representativas del capital social de CONTROL SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL. S.A. DE C.V., podrán ser representados en la Asamblea por la persona o personas que designen 
conforme a lo previsto por el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y, deberán: i) aparecer 
inscritos como accionistas en el Libro de Registro de Acciones que la Sociedad lleva en términos del artículo 
sexto de sus estatutos y 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles: y. cumplir con los demás 
requisitos que al efecto se prevén en la Ley General de Sociedades Mercantiles, el Código Fiscal de la 
Federación y demás ordenamientos legales aplicables. 

Naucalpan. Estado de México a 29 de julio del 2014. 

José Alfredo Pérez García. 
Administrador Unico de 

CONTROL SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE C.V. 
(Rúbrica). 

845-Al .-4 agosto. 
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TERmicAs AGNI S.A. nE 
EN LIQUIDACUCN 

E.99300 DE POSICION FINANCIERA AL 13 DE SEPTIEMBRE 2013 

I 

BANCOS 2 -1.187.31 
CUENTES 60.185.00 81,372.31 

AcTIVO NO CIRCULANTE 
PAGOS ANT:CIHARos 15.336.00 15,836.00 

.97,208.31 

5,5-,7739,10 	,7,30 ;72 	-2 47,  

7ACRI371-RDoRr5s r7iVERSOS 235,030.06 

5/A 5)CR PAGAR 25,091.00 

FA L= 	.29.7.927vo 

99J791P27.1.. 	3 	E 

60.12 

CAPITAL SOCIAL 50,000.00 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES --- 	87,944.89 
192SUL /2,13,0 9151. EJERCICIO 124.967.86 

1. 9  DE PAS01' 208.31 

LUIS LO IR E N ZA N A Vi7171 

(.R1JERCA). 

aqcsto. 
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FORMAS Y EQUIPOS. S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE NOVIEMBRE 2012 

ACTIVO CIRCULANTE 

BANCOS 

CLIENTES 

TOTAL DE ACTIVO 

PASIVO A CORTO PLAZO 

ACREEDORES DIVERSOS 

IVA POR PAGAR 

TOTAL DE PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

25.754.00 

25,754.00 

25.754.00 

60.000.00 

50.628 00 

- 84.874 00 

TOTAL DE CAPITAL 	 25.754.00 

SUMA DE PASIVO + CAPITAL 	 25.754.00 

YESICA GETZABEL BUTRON BARRIENTOS 
LIQUIDADOR 
(RUBRICA). 

846-A1 -4. 14 y 25 agosto. 
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